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 Decretos

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decreto 334/2020

DCTO-2020-334-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-06434153-APN-CRRHH#INAES, los Decretos N° 420 del 15 de abril de 1996 y 
sus modificatorios, N° 157 del 14 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4° del Decreto N° 420/96 establece que la conducción y administración del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES) estará a cargo de un Directorio integrado por UN (1) Presidente, 
DOS (2) Vocales en representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL, DOS (2) Vocales en representación de las 
mutuales y DOS (2) Vocales en representación de las cooperativas.

Que por el artículo 10 del Decreto N° 157/20 se transfirió el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL (INAES) del ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL a la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con sus unidades organizativas, créditos 
presupuestarios, recursos operativos, bienes y personal con sus cargos y dotaciones vigentes.

Que en virtud de encontrarse vacantes los cargos de Vocales del Directorio del mencionado Instituto Nacional es 
que se propone la designación de la profesora María Zaida CHMARUK y del licenciado Heraldo Nahúm MIRAD, en 
representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, asimismo, las distintas entidades que agrupan a las cooperativas y mutuales han elevado sus propuestas con 
los candidatos para cubrir los citados cargos. En consecuencia, se propicia la designación, en representación de las 
cooperativas, del veterinario Ariel Enrique GUARCO y del doctor Carlos Alberto IANNIZZOTTO y en representación 
de las mutuales, del licenciado Fabián Emilio Alfredo BROWN y del licenciado Alejandro Juan RUSSO.

Que los candidatos mencionados reúnen las condiciones de idoneidad indispensables para el desempeño de los 
respectivos cargos.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 4° del Decreto N° 420/96.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por designados, a partir del 2 de enero de 2020, Vocales del Directorio del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en representación del PODER EJECUTIVO NACIONAL, a la 
profesora María Zaida CHMARUK (D.N.I. N° 26.194.701) y al licenciado Heraldo Nahúm MIRAD (D.N.I. N° 24.097.281).

ARTÍCULO 2°.- Dánse por designados, a partir del 2 de enero de 2020, Vocales del Directorio del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en representación de las cooperativas, al veterinario Ariel Enrique 
GUARCO (D.N.I. N° 20.522.921) y al doctor Carlos Alberto IANNIZZOTTO (D.N.I. N° 11.487.541) y en representación 
de las mutuales al licenciado Fabián Emilio Alfredo BROWN (D.N.I. N° 12.150.725) y al licenciado Alejandro Juan 
RUSSO (D.N.I. N° 17.155.243).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 03/04/2020 N° 16385/20 v. 03/04/2020

#I5960221I#

#F5960221F#
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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 450/2020

DECAD-2020-450-APN-JGM - Amplíase el listado de actividades y servicios declarados esenciales 
en la emergencia.

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-19133603-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, la 
Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales 
en la emergencia; estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto 
cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  429/20 se incorporaron al listado otras actividades y servicios 
declarados esenciales en la emergencia, que también quedaron exceptuados del cumplimiento del “aislamiento, 
social, preventivo y obligatorio”.

Que por el Decreto N° 325/20 se prorrogó la vigencia de la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio 
hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que la realidad de la implementación de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” ha demostrado la necesidad 
de incorporar otras actividades y servicios con carácter de esenciales con el fin de mitigar los efectos ocasionados 
por las medidas adoptadas.

Que dicha situación ha sido prevista, estableciéndose que el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de 
coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”, podrá ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la 
dinámica de la situación epidemiológica y de la eficacia que se observe en el cumplimiento del Decreto N° 297/20.

Que ha tomado la intervención de su competencia la autoridad sanitaria, de conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 6° del Decreto N° 297/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Amplíase el listado de actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, en los 
términos previstos en el Decreto N° 297/20, conforme se establece a continuación:

1. Venta de insumos y materiales de la construcción provistos por corralones.

2. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización forestal y minera.

3. Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera, fábricas de colchones y fábricas de maquinaria 
vial y agrícola.

#I5960220I#
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4. Actividades vinculadas con el comercio exterior: exportaciones de productos ya elaborados e importaciones 
esenciales para el funcionamiento de la economía.

5. Exploración, prospección, producción, transformación y comercialización de combustible nuclear.

6. Servicios esenciales de mantenimiento y fumigación.

7. Mutuales y cooperativas de crédito, mediante guardias mínimas de atención, al solo efecto de garantizar el 
funcionamiento del sistema de créditos y/o de pagos.

8. Inscripción, identificación y documentación de personas.

Aclárase que las disposiciones del inciso 14 del artículo 6° del Decreto N° 297/20 incluyen las actividades de 
mantenimiento de servidores y que las disposiciones del artículo 6° inciso 7 del de la citada norma, incluyen a 
las personas afectadas a las actividades destinadas a la provisión de insumos necesarios para la realización de 
servicios funerarios, entierros y cremaciones.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de las actividades y servicios considerados esenciales.

En todos estos casos, los empleadores y empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad 
establecidas por el MINISTERIO DE SALUD para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores.

ARTÍCULO 2°.- Las personas alcanzadas por esta Decisión Administrativa deberán tramitar el Certificado Único 
Habilitante para Circulación - Covid-19.

ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 03/04/2020 N° 16384/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 448/2020

DECAD-2020-448-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Capacitación y Desarrollo de Carrera.

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14371101-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 307 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

#F5960220F#

#I5960215I#



 Boletín Oficial Nº 34.347 - Primera Sección 6 Viernes 3 de abril de 2020

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Capacitación y Desarrollo de Carrera de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD frente a la necesidad de cumplir en 
tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 27 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Romina Pamela TURNES (D.N.I. Nº 31.982.381) en el cargo 
de Directora de Capacitación y Desarrollo de Carrera de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 27 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 03/04/2020 N° 16379/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 447/2020

DECAD-2020-447-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Sistemas de Información 
en Salud.

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-15838221-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 307 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F5960215F#
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
Nacional de Sistemas de Información en Salud de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS del 
citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 17 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, y con carácter “ad honórem”, al ingeniero Fernando Gabriel NUÑEZ (D.N.I. 
Nº 26.806.376) en el cargo de Director Nacional de Sistemas de Información en Salud del MINISTERIO DE SALUD, 
Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el ingeniero NUÑEZ los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 17 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 03/04/2020 N° 16380/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 449/2020

DECAD-2020-449-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-16045853-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 307 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

#F5960216F#

#I5960217I#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Políticas de Recursos Humanos de Salud dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO de la 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN del citado Ministerio, a efectos de contribuir al 
normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas la citada Unidad.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Florencia Soledad MONTES PAEZ (D.N.I. Nº 34.434.614) en 
el cargo de Coordinadora de Políticas de Recursos Humanos de Salud dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CAPITAL HUMANO de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 03/04/2020 N° 16381/20 v. 03/04/2020
#F5960217F#
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 Resoluciones

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 326/2020

RESOL-2020-326-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el EX-2020-22324360- -APN-SD#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 267/15, N° 260/20, N° 297/2020, N° 298/2020 y N° 325/2020, y N° 327/2020, la 
Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABIENTE DE 
MINISTROS N° RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM, las Decisiones Administrativas de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° DECAD – 2020-371 – APN – JMG y N° DECAD-2020-390-APN-JGM, la Resolución de este 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° RESOL-2020-300-APN-ENACOM#JGM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que, con el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 de fecha 12 de marzo de 2020, se amplió 
la emergencia pública sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de un (1) 
año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que, asimismo por el referido DNU N° 260/20 se determinó el aislamiento obligatorio y las acciones preventivas 
para implementar respecto de las personas detalladas en el artículo 7 del mismo.

Que, a fin de implementar las acciones necesarias frente a la Pandemia del Coronavirus COVID-19, el referido 
DNU N° 260/20 instruyó a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a coordinar con los distintos organismos 
del Sector Público Nacional, la implementación de acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación 
epidemiológica.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-371-APN-JGM de fecha 12 de marzo de 2020, se instruyó 
a las Direcciones de Recurso Humanos, Servicios Administrativos Financieros y unidades organizativas análogas 
del Sector Público Nacional, a otorgar licencia excepcional a todas aquellas personas que prestan servicios en 
sus respectivos ámbitos y que hayan ingresado al país habiendo permanecido en los países denominados “de 
riesgo”, para que permanezcan en sus hogares por un plazo de catorce (14) días corridos a partir del 6 de marzo 
del corriente.

Que, por su parte la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS mediante Resolución N° RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM determinó las licencias preventivas a 
los fines de hacer frente al Coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, la citada Resolución SGYEP N° 3/20 determinó para el caso que las autoridades sanitarias o de la 
educación, establezcan una suspensión de clases en establecimientos educativos de nivel secundario, primario 
y en guarderías o jardines maternales, los funcionarios indicados en el Artículo 1º podrán autorizar —a solicitud 
del interesado— la justificación de las inasistencias de los padres, madres o tutores a cargo de menores de edad 
que concurran a dichos establecimientos, mediante la debida certificación de tales circunstancias obrantes en 
sus legajos, encuadrando las inasistencias en razones de fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 inciso c) del Decreto Nº 3413/79 y sus modificatorios o normas equivalentes de otros ordenamientos 
que regulen las licencias, justificaciones y franquicias del personal. En el supuesto que ambos padres trabajen en 
relación de dependencia laboral en la Administración Pública Nacional, la justificación se otorgará sólo a uno de 
ellos.

Que por su parte, la Decisión Administrativa N° 390/2020, se dispuso dispensar del deber de asistencia a su lugar 
de trabajo por CATORCE (14) días corridos a los empleados que no revistan en áreas esenciales o críticas o de 

#I5960205I#
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prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras análogas en forma 
remota.

Que en tal contexto, se dictó la Resolución N° RESOL-2020-300-APN-ENACOM#JGM y siguiendo las instrucciones 
impartidas por el Poder Ejecutivo Nacional, se establecieron diversas medidas tendientes a la prevención de la 
propagación del Coronavirus COVID-19.

Que, por la referida Resolución N° RESOL-2020-300-APN-ENACOM#JGM del 16 de Marzo de 2020, se otorgaron 
licencias excepcionales a los trabajadores y las trabajadoras de este organismo, en los términos y con los alcances, 
previstos en los artículos N° 1, 2, 3, 4 y 5 de dicho cuerpo normativo, atendiendo las recomendaciones brindadas 
por el Servicio de Medicina Laboral del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que, siguiendo ese mismo orden de ideas, también se dispuso la suspensión del dictado de clases en el Instituto 
de Superior de Enseñanza Radiofónica (ISER), la atención al público de manera presencial en las sedes del 
organismo y todas aquellas actividades programadas, de tipo grupal, no operativas, ni habituales, incluidas las de 
capacitación en el ámbito del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, hasta el 31 de marzo de 2020, inclusive.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 se estableció una medida de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo del corriente, pudiéndose prorrogar 
este plazo por el tiempo que se considere necesario, con el fin de proteger la salud pública.

Que en el artículo N°  2 de la citada normativa, se prevé que durante la vigencia de la medida dispuesta, las 
personas deberán permanecer en sus residencias y abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo, no pudiendo 
desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19 
y la consiguiente afectación a la salud publica y derechos subjetivos, como la vida y la integridad física de las 
personas.

Que seguidamente, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 298 de fecha 19 
de marzo de 2020 mediante el cual suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos: Decreto N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017) y por otros procedimientos especiales, 
a partir de la publicación de este decreto y hasta el 31 de marzo de 2020, sin perjuicio de la validez de los actos 
cumplidos o que se cumplan, facultando a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados el artículo 8 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Publico Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias a disponer excepciones, en el ámbito de sus competencias, a la suspensión prevista.

Que, por el Decreto N° 325/2020 se prorrogó la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, dispuesta 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, con las modificaciones previstas en el citado hasta el 12 de 
abril de 2020 inclusive.

Que atento a la prórroga de la medida de aislamiento, social preventivo y obligatoria anunciada, con el fin de 
resguardar la salud pública y demás derechos subjetivos, torna imperioso prorrogar las medidas adoptadas en la 
Resolución N° 300/2020.

Que en consecuencia, por el Decreto N°  327/2020 se prorrogo la suspensión del curso de los plazos, en los 
mismos términos, dispuesto por el Decreto N° 298/2020, desde el 1° al 12 de abril de 2020 inclusive, sin perjuicio 
de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan.

Que en lineamiento con lo mencionado, y ante la eminente propagación y riesgo de contagio del COVID-19 y 
consiguiente afectación a la salud pública, llevaron a este ENTE NACIONAL DE COMUNICIONES, a dictar los 
actos necesarios para acompañar las medidas dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional, con el fin de preservar 
la salud del personal del organismo como así también la de todas aquellas personas que concurran a las diversa 
dependencias y/o Delegaciones que lo integran de forma de contribuir, además, con la contención de la propagación 
de la infección por coronavirus.

Que las razones expuestas exigen -en función al carácter dinámico cambiante de la situación epidemiológica- que 
este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES adopte medidas preventivas y eficaces, destinadas a contribuir 
con el aislamiento sanitario necesario en línea con las medidas establecidos por el Poder Ejecutivo Nacional, sin 
perjuicio de las que sean necesarias adoptar en el futuro.

Que, por su parte, el artículo 1 inciso e) apartado 5 de la Ley N° 19.549 prevé la facultad de la administración, 
de oficio o a pedido del interesado, de disponer la ampliación de los plazos, por el tiempo razonable que fijare 
mediante resolución fundada y siempre que no resulten perjudicados derechos de terceros.

Que en razón de lo señalado en los considerandos precedentes, sin perjuicio de lo previsto en el Decreto 
N° 298/2020, a fin de cumplir con el aislamiento sanitario, resulta necesario y conveniente disponer la suspensión 
de los plazos administrativos en curso dentro del ámbito de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.



 Boletín Oficial Nº 34.347 - Primera Sección 11 Viernes 3 de abril de 2020

Que la presente medida permite que los administrados puedan adaptar sus expectativas de términos y plazos 
a la duración de las extremas medidas de profilaxis dictadas en razón del estado de Emergencia Sanitaria, sin 
que tal declaración del mismo perjudique las relaciones ordinarias de los ciudadanos con esta AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN.

Que por ello, con el fin de concentrar los recursos del Sector Público en las actividades esenciales para el 
funcionamiento del Estado, al tiempo que se preserva la integridad y salud de los empleados públicos, se resuelve 
suspender los plazos de los procedimientos administrativos en curso, del 16 de marzo de 2020 y hasta el 12 de 
abril de 2020, incluidos los referidos a la interposición de recursos.

Que, en el mismo sentido, existiendo permisos, autorizaciones, registros, inscripciones y licencias cuyos 
vencimientos o plazo opere dentro desde el 16 de marzo y hasta el 16 de mayo de 2020, por las mismas razones 
que lo expuesto anteriormente, con carácter excepcional, procede extender la vigencia del permiso, autorización, 
registros y/o licencia, por el plazo de SESENTA (60) días corridos.

Que sin perjuicio de lo expuesto, corresponde exceptuar de la presente medida a los pagos que se realizan en el 
organismo a sus proveedores y los cobros de las distintas tasas, cuyos mecanismos electrónicos de percepción 
de encuentran habilitados.

Que las circunstancias detalladas precedentemente dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte con 
carácter urgente “ad referéndum” de aprobación del Directorio de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el servicio jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS EJECUTIVOS y su par, COORDINACIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS TÉCNICOS han intervenido de conformidad a lo acordado mediante ACTA DE DIRECTORIO N° 56 del 
30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por las normativas citadas en el VISTO, 
atribuciones conferidas por el Decreto N°267/15 y el Acta de Directorio N° 56 del Ente Nacional de Comunicaciones 
de fecha 30 de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por suspendido el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos - Decreto 1759/72 - T.O. 2017, incluidos los referidos a la interposición de recursos y por otros 
procedimientos especiales, a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el 12 de abril de 2020, inclusive, sin perjuicio 
de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan.

ARTÍCULO 2°.-. Prorrógase, con carácter excepcional, la vigencia de los permisos, autorizaciones, registros, 
inscripciones y licencias cuyos vencimientos o plazo opere desde el 16 de marzo y hasta el 16 de mayo, 
correspondientes al año 2020, por el término de SESENTA (60) días corridos a contar del respectivo vencimiento.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúase de la suspensión dispuesta en el artículo 1°, los procedimientos de cobros de las 
distintas tasas, derechos, aportes de inversión, tributos, gravámenes y/o aranceles que percibe el Organismo, a 
cuyos efectos se encuentran habilitados los distintos mecanismos electrónicos de percepción.

ARTÍCULO 4. Exceptúase de la suspensión dispuesta por el artículo 1°, a todos los trámites administrativos relativos 
a la emergencia declarada por la Ley N° 27.541, ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus 
normas modificatorias y complementarias, debiendo la Dirección General de Administración de este ENACOM 
indicar en las actuaciones correspondientes tal circunstancia.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese que, el listado de expedientes que se adjuntan como Anexo IF- 2020- 22354897-APN-
DGAJR#ENACOM, que forma en un todo parte integrante de la presente medida, quedarán exceptuados de la 
suspensión prevista en el artículo 1° de esta medida.

ARTICULO 6º.- Prorrógase, las medidas dispuestas mediante la RESOL-2020-300-APN-ENACOM#JGM, desde el 
día 1° al 12° de abril, ambos incluidos, de 2020.

ARTICULO 7°.-La presente medida se dicta “ad referéndum” del DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida comenzará a regir a partir de la publicación de la misma en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16369/20 v. 03/04/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 5/2020

RESOL-2020-5-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-21790416- -APN-GGNV#ENARGAS, lo dispuesto por la Ley N°  24.076, su 
reglamentación por Decreto N° 1738/92, la Ley N° 27.541, los Decretos N° DECNU-2020-260-APN-PTE, N° DECNU-
2020-297-APN-PTE, N° DECNU-2020-311-APN-PTE, sus normas reglamentarias; y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del Informe Técnico N° IF-2020-21800883-APN-GGNV#ENARGAS emitido por la Gerencia 
de Gas Natural Vehicular de este Organismo, el 31 de marzo de 2020 vencieron las obleas de habilitación para 
vehículos propulsados mediante gas natural comprimido como combustible vehicular, que hubieran efectuado la 
revisión u operación correspondiente en marzo de 2019.

Que la oblea de habilitación, adherida al vehículo como determina la normativa vigente, implica que el mismo 
ha pasado por los controles técnicos que lo habilitan para circular utilizando GNC como combustible y para 
que las Estaciones de Carga procedan a su expendio en condiciones de seguridad y conforme determinan los 
procedimientos aplicables, en tanto se vincula con las condiciones que certifican la seguridad pública en la carga 
y circulación de todo vehículo propulsado a GNV.

Que la oblea habilitante es un instrumento público de vital importancia para la seguridad del sistema, ya que 
representa la legitimidad técnica y administrativa del equipo completo inserto en el vehículo, así como su capacidad 
y aptitud técnica para cumplir su función y que el requisito de encontrarse adherida conforme especifica la 
normativa vigente implica que el vehículo en el cual se encuentra ha superado los exámenes técnicos realizados 
por personal idóneo habilitado al efecto, resguardando de este modo la seguridad pública involucrada.

Que según determina la RESOLUCIÓN ENARGAS Nº 2629/02 Anexo I- B, Apartados 1 y 2, los vehículos que 
ingresan a una Estación de Carga para reabastecerse del fluido deben presentarse con la oblea habilitante vigente 
adherida al parabrisas en forma reglamentaria.

Que corresponde, conforme determina la normativa y en la oportunidad pertinente, el control de los equipos 
para GNC, a fin de evitar que sean sometidos a condiciones de trabajo para las que no fueron diseñados (vgr. 
alta presión, falta de revisión periódica, calidad del gas, corrosión, mecanismos de seguridad, etc.), lo que podría 
ocasionar daños de irreparables consecuencias.

Que las revisiones o demás operaciones que tuvieren lugar son llevadas a cabo por Talleres de Montaje habilitados 
por un Organismo de Certificación autorizado por el ENARGAS, con la participación de un Productor de Equipos 
Completos y en su caso de los Centros Revisión Periódica de Cilindros, también autorizados por este Organismo, 
junto con los avales de los respectivos Representantes Técnicos en un entramado de logística y operación técnica 
con amparo normativo y andamiaje, entre otros, en la seguridad de todos los participantes y componentes de la 
cadena.

Que, por lo tanto el vencimiento de la oblea habilitante se relaciona directamente con una cuestión de seguridad, 
tal cual surge de lo expuesto en el Informe Técnico N° IF-2020-21800883-APN-GGNV#ENARGAS.

Que en el marco de la emergencia pública sanitaria, se estableció, por Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE, 
el AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO desde el 20 de marzo hasta el 31 de marzo inclusive 
del corriente año, pudiéndose prorrogar dicho plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la 
situación epidemiológica, lo cual aconteció mediante Decreto N° DECNU-2020-325-APN-PTE.

Que el inciso 17 del citado Artículo 6° exceptúa al “Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, 
comunicaciones, etc.) y atención de emergencias”.

Que se exceptuaron a diversos sujetos que necesitan trasladarse de un lugar a otro por la actividad que desempeñan 
(v.gr. incs. 1 a 10), así como “18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías…”; “19. Reparto a 

#F5960205F#
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domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros insumos de necesidad”, entre 
otros, que utilizan vehículos propulsados con GNC como combustible.

Que las Estaciones de Carga de GNC se encuentran incluidas en la exclusión dispuesta en el inciso 23 del Artículo 
6° citado.

Que el Artículo 11 del Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE dispone que los titulares de las jurisdicciones y 
organismos comprendidos en el artículo 8°, incisos a), b) y c) de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, dictarán las normas reglamentarias que estimen necesarias para hacerlo cumplir.

Que resulta oportuno procurar que las operaciones de renovación de obleas y el consecuente el mantenimiento 
de las instalaciones de los vehículos propulsados a gas natural comprimido (GNC) como combustible vehicular, 
durante el aislamiento social preventivo y obligatorio, se efectúen a vehículos cuya oblea de habilitación hubiera 
vencido en marzo de 2020 y cuyo titular del trámite sea sujeto exceptuado por la normativa emitida en el marco 
de la emergencia sanitaria y cuente con el certificado para circular expedido por la autoridad correspondiente 
conforme Resolución N° RESOL-2020-48-APN-MI, Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-446-APN-JGM o la 
que en el futuro las reemplace o modifique, según corresponda.

Que los sujetos habilitados para efectuar el mantenimiento respectivo mediante la operación pertinente en los 
vehículos con componentes de GNC y propulsados por ese combustible, conforme surge del Informe Técnico 
N° IF-2020-21800883-APN-GGNV#ENARGAS, son los Talleres de Montaje y Productores de Equipos Completos, 
los Centros de Revisión Periódica de Cilindros y sus Representantes Técnicos, debidamente autorizados.

Que los Sujetos de GNC deberán realizar los mayores esfuerzos a los fines de prever y proveer medidas de 
seguridad en este segmento, que por sus características particulares implican la manipulación de gas a alta 
presión, así como aquellas sanitarias en el marco de la emergencia.

Que la presente se dicta en razón de ello y a fin de lograr una efectiva prestación de los servicios calificados como 
esenciales por el PODER EJECUTIVO NACIONAL

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el Artículo 11 del Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE, 
y de conformidad con la Ley N° 24.076 y el Decreto N° 278/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Las operaciones de renovación de obleas y el consecuente mantenimiento de las instalaciones de 
los vehículos propulsados a gas natural comprimido (GNC) como combustible vehicular, durante el aislamiento 
social preventivo y obligatorio, se efectuarán únicamente a vehículos cuya oblea de habilitación hubiera vencido 
en marzo de 2020 y cuyo titular del trámite sea sujeto exceptuado por la normativa emitida en el marco de la 
emergencia sanitaria y cuente con el certificado para circular expedido por la autoridad correspondiente conforme 
Resolución N° RESOL-2020-48-APN-MI, Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-446-APN-JGM o la que en el 
futuro las reemplace o modifique, según corresponda.

ARTÍCULO 2º: A los efectos dispuestos en ARTICULO 1º los Talleres de Montaje, Productores de Equipos 
Completos, Centros de Revisión Periódica de Cilindros, y sus Representantes Técnicos, con sus respectivas 
habilitaciones vigentes deberán, previamente:

a. Poseer el certificado para circular expedido por la autoridad correspondiente conforme Resolución N° RESOL-
2020-48-APN-MI, Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-446-APN-JGM o la que en el futuro las reemplace o 
modifique., según corresponda.

b. Adoptar todos los recaudos que correspondan para la protección de la salud de los recursos humanos que 
resulten necesarios para las tareas a desarrollar, así como de quienes concurran a sus instalaciones, conforme la 
normativa de aplicación en el marco de la emergencia pública sanitaria y según la oportuna reglamentación que 
emita este Organismo en orden a ello.

ARTÍCULO 3º: Conforme se determine en la reglamentación del presente acto se precisará el modo de publicidad 
de los sujetos que presten los servicios conforme lo expuesto en sus ARTÍCULOS 1º y 2º.

ARTÍCULO 4º: Se considera comprendido dentro del personal esencial afectado a la emergencia al personal de la 
Gerencia de Gas Natural Vehicular que oportunamente se disponga, conforme la normativa aplicable.

ARTICULO 5º: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar. 
Federico Bernal

e. 03/04/2020 N° 16303/20 v. 03/04/2020
#F5959707F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 94/2020

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente Nº  111/2020/INAMU, la Ley Nº  26.801, la Resolución Nº  123/19/INAMU, la Resolución 
Nº 128/19/INAMU, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA como ente público no estatal.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley, establece entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el territorio de la República Argentina, 
otorgando los beneficios previstos en la ley.

Que la Ley N.º 26.801 en su artículo 9 inciso f) establece que es función del INAMU gestionar, percibir y administrar 
el Fondo de Financiamiento y los ingresos que pudiera obtener por todo concepto, así como administrar los bienes 
del organismo.

Que artículo 9 inciso g) de dicha Ley establece entre las funciones y competencias del Directorio la de ejecutar las 
medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad musical, en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, 
industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar becas de 
estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario a tal fin.

Que por Resolución n° 123/19/INAMU, se aprobó el texto ordenado del Estatuto del Instituto Nacional de la Música 
ratificado por la Asamblea General.

Que en el artículo 2° apartado 6) del ANEXO 1 de la Resolución Nº 123/19/INAMU, define como una de las medidas 
de fomento a la actividad musical, el otorgamiento de los subsidios, créditos y vales de producción establecidos 
en la Ley N° 26.801.

Que en el artículo 3° inciso 21) del mismo plexo normativo se estableció que el Directorio realizará todas las 
funciones ejecutivas y administrativas propias de la autoridad superior de acuerdo a la naturaleza jurídica del 
Instituto, entre ellos la de establecer las condiciones y requisitos para el otorgamiento de los beneficios previstos 
en la Ley.

Que, ante la situación generada por el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, a raíz de la pandemia por virus COVID 19, desde el INSTITUTO NACIONAL DE LA MUSICA, 
ante una situación extraordinaria e imprevisible que está poniendo en riesgo las fuentes laborales y dificultando 
la supervivencia en los hogares, y que está siendo atendida con políticas activas desde todos los organismos 
del Estado Nacional, las provincias, los municipios, sindicatos, entidades civiles, estima oportuno, pertinente 
e imprescindible realizar en el menor tiempo posible, pero cumpliendo con los mecanismos de transparencia, 
federalismo y protagonismo de la actividad musical, una convocatoria de Fomento Solidario que alcance a aquellas 
personas músicas que no se encuentren comprendidas por el INGRESO FAMILIAR DE EMERGENCIA de PESOS 
DIEZ MIL ($ 10.000.-) implementado por el Gobierno Nacional por Decreto No 310/2020.

Que a los efectos de contemplar a aquellas personas músicas que no estarían alcanzados por el Decreto No 
310/2020, se ha estimado como razonable que participen en forma exclusiva de esta ‘CONVOCATORIA DE 
FOMENTO SOLIDARIO 2020’, quiénes se encuentren inscriptos ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (AFIP) en las categorías C y D del Monotributo, otorgando a los beneficiarios una suma de PESOS DIEZ 
MIL ($ 10.000), por única vez.

Que sin perjuicio de ello, y en caso de extenderse el plazo del aislamiento social preventivo y obligatorio, el 
INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, queda facultado, en caso de contar con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente, de ampliar el monto previsto.

Que tomando como base las respuestas de la encuesta realizada recientemente por el INSTITUTO NACIONAL DE 
LA MÚSICA y que confirma la situación de interrupción total de ingresos en algunos casos o disminución de gran 
parte de los mismos, por la que atraviesa nuestro sector, el Directorio ha decidido en lo inmediato realizar una 
convocatoria con el objetivo de mitigar en parte los efectos de dicha situación y que tenga por objeto alcanzar a 
aquellas personas músicas registradas que no se encuentren comprendidas en el Decreto precitado, ni tampoco 
tengan un nivel de ingresos que les permita atravesar el aislamiento social preventivo y obligatorio de manera 
digna.

Que como contraprestación del subsidio a otorgarse, el beneficiario se compromete a realizar una actividad 
artístico musical o educativa pautada a través del Circuito Cultural Social, a partir del momento en que finalice el 
aislamiento social preventivo y obligatorio.
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Que en consecuencia corresponde dictar resolución fijando las bases y condiciones para la convocatoria: 
‘CONVOCATORIA DE FOMENTO SOLIDARIO 2020’.

Que la participación en la ‘CONVOCATORIA DE FOMENTO SOLIDARIO 2020’ implica la aceptación de las Bases 
y Condiciones de la misma en su totalidad, así como el conocimiento de toda la normativa vigente al respecto.

Que en el artículo 2 del Reglamento Interno del INAMU aprobado por Resolución 124/19/INAMU, establece que se 
considerará suficiente la sola firma del Presidente de todos aquellos actos que produzcan efectos hacia terceros 
o hacia al interior de la institución, no siendo necesaria la firma de los dos integrantes del Directorio para que los 
actos administrativos sean válidos.

Que el Área de Asuntos Técnicos Legales, el Área de Administración y el Área de Fomento han tomado intervención 
al respecto.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N.º 26.801.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Llámese a la ‘CONVOCATORIA DE FOMENTO SOLIDARIO 2020’, a aquellas músicas/os registradas/
os y personas de género autopercibido de todo el país en el Registro Único de Músicos Nacionales y Agrupaciones 
Musicales Nacionales conforme al artículo 24 de la ley N° 26.801, que se encuentren inscriptas en la AFIP en las 
categorías C y D del monotributo, a los efectos de atender la situación extraordinaria y de emergencia tendiente a 
morigerar el impacto de las medidas sanitarias en la actividad de las músicas/os.

ARTÍCULO 2.- Apruébense las Bases y Condiciones para la presentación de solicitudes de la ‘‘CONVOCATORIA 
DE FOMENTO SOLIDARIO 2020’, que obra como Anexo I, y los criterios de selección de beneficiarios que obra 
como Anexo II y forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.- La participación en la ‘‘CONVOCATORIA DE FOMENTO SOLIDARIO 2020’ implica el conocimiento 
y aceptación de todo lo establecido en las correspondientes Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 4.- Cualquier hecho no previsto en la presente Resolución, será resuelto por el INAMU.

ARTÍCULO 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Diego Boris Macciocco

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16337/20 v. 03/04/2020

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 17/2020

RESOL-2020-17-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza 01/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-21460385-APN-DD#INV, las Leyes Nros. 14.878 y 24.566, los Decretos Nros. 
DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo 
de 2020, sus modificatorios y normas complementarias, las Resoluciones Nros. C.40 de fecha 30 de setiembre de 
1991 y C.23 de fecha 29 de mayo de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se promueve establecer en forma excepcional y transitoria 
por el término que dure la emergencia ampliada por el Decreto N°  DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 
de marzo de 2020 y sus modificatorios, que el alcohol etílico intervenido en procedimientos por infracción al 
Régimen Legal establecido por Ley N° 24.566 y normas reglamentarias, una vez cerrada la etapa analítica de 
conformidad con lo establecido por la Resolución Nº C.40 de fecha 30 de setiembre de 1991, tenga como destino 
preferente su direccionamiento para coadyuvar a combatir la emergencia vinculada a la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por Coronavirus (COVID-19).

Que el precitado decreto y sus modificatorios, ampliaron la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la mencionada pandemia, durante el plazo de UN (1) año a partir de su entrada 
en vigencia.
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Que por su parte, el Decreto Nº DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020, a fin de proteger la 
salud pública, obligación inalienable del Estado Nacional, estableció un aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
estableciendo algunas excepciones entre las cuales se presentan aquellas que tienen por finalidad garantizar 
actividades esenciales requeridas por las autoridades pertinentes.

Que con base en esta emergencia y normativa, la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, mediante Resolución N°  RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM, dictó diversas 
instrucciones de inmediata aplicación, entre las que se encontraba la determinación de áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar la cobertura permanente en 
el supuesto de avance de la pandemia y siempre teniendo en miras la salud pública.

Que así, el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) dictó la Resolución N°  RESOL-2020-14-APN-
INV#MAGYP de fecha 19 de marzo de 2020, donde entre otras medidas determinó como áreas esenciales o 
críticas de prestación de servicios indispensables para la comunidad, los servicios de inspección y fiscalización 
en materia vitivinícola y de alcoholes.

Que el denominado Comité de Crisis creado por la resolución de este Organismo citada precedentemente, 
conducido por el suscripto, en búsqueda de encontrar caminos viables con fundamento en sus funciones 
esenciales y facultades otorgadas por Leyes Nros. 14.878 y 24.566, ha analizado la posibilidad de destinar alcohol 
etílico -cuyas características lo permitan- y que se encuentre intervenido en procedimientos por infracción al 
Régimen Legal de Alcoholes normado por la Ley N° 24.566 y sus reglamentaciones, a combatir la emergencia 
ampliada por el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE, sus modificatorios y complementarios vinculado a la 
pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por Coronavirus (COVID-19).

Que, por otra parte, de estudios realizados por el área de fiscalización de alcoholes, surge que existen intervenidas 
partidas de alcohol etílico en establecimientos inscriptos ante este Organismo de control.

Que siguiendo estos lineamientos, pero para vinos, se dictó la Resolución N° RESOL-2020-15-APN-INV#MAGYP de 
fecha 21 de marzo de 2020, que estableció en forma excepcional y transitoria por el término que dure la emergencia 
ampliada por el Decreto N°  DECNU-2020-260-APN-PTE y sus modificatorios, que diversos productos que se 
encuentren intervenidos a granel en establecimientos vitivinícolas inscriptos ante este Organismo, y que cumplan 
con determinados requisitos exigidos por la norma, tengan como destino preferente la destilación para combatir 
la emergencia ampliada por el precitado decreto, vinculado a la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por Coronavirus (COVID-19).

Que la implementación de la medida y su práctica advierte de la necesidad, sin perder de vista la finalidad de la 
medida, que los procedimientos sean suficientemente flexibles y se deleguen suficientes facultades a la Gerencia 
de Fiscalización para priorizar productos y adaptar las distintas alternativas que presenta la casuística, teniendo en 
cuenta el alcohol intervenido, sus características, la logística y costos, los establecimientos inscriptos involucrados 
y las circunstancias de hecho que presenta la emergencia en cada caso.

Que la Ley N° 24.566 en su Artículo 31 establece que la Autoridad de Aplicación es quien determinará por vía 
reglamentaria el destino de los productos en infracción a las disposiciones legales.

Que la Resolución N°  C.23 de fecha 29 de mayo de 2012 establece los destinos posibles de los productos 
intervenidos en procedimientos por infracción al Régimen Legal de Alcoholes, por lo que corresponde ampliar los 
mismos en forma transitoria y excepcional intertanto se mantenga la ampliación de la emergencia derivada de la 
pandemia por coronavirus (COVID-19).

Que por su parte el Artículo 37 de la Ley Nº 24.566, teniendo en cuanta el bien jurídico tutelado en primer lugar por 
esta norma -que no es otro que la salud de la población-, establece que en los casos de prescripción y extinción 
de la acción y/o pena, las consecuencias no comprenden a los productos involucrados en las infracciones que se 
traten, los que seguirán el destino que para el caso señalen las normas.

Que de esta manera la Ley Nacional de Alcoholes se asegura que independientemente de la suerte de la acción 
y/o pena vinculada con la calificación de los productos, éstos tengan efectivamente el destino fijado por ley en 
resguardo de su finalidad sanitaria.

Que conforme a pacífica jurisprudencia, el administrado solo puede cuestionar la toma de muestra con anterioridad 
a que sea notificado del resultado, sin que pueda prosperar una eventual pretensión de quitar valor al análisis de 
control, luego de haberse realizado el análisis de contraverificación, porque una vez firme este último, no puede 
ofrecerse prueba respecto de la infracción comprobada por dichos análisis (EXCMA. CAMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE MENDOZA “Cooperativa Vitivinícola Regional Chapanay c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura”, 
L.L. 1997-A, pág. 491; J.A. 977-I-458), también aplicable en materia de Régimen Legal de Alcoholes.

Que, además, las técnicas y aparatología utilizadas en el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA para la 
realización de los análisis que en definitiva sirven de base para calificar al alcohol etílico en procedimientos por 
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aplicación de la Ley N° 24.566 y normas reglamentarias, resultan plenamente confiables y otorgan máxima garantía 
a los administrados.

Que no obstante ello, y a los fines de cumplir con la premisa fundamental del cuidado de la salud de la población, 
previo a establecer el destino final del alcohol etílico intervenido, el área técnica competente del INV debe certificar 
su aptitud para el fin que se determine.

Que también debe recordarse que conforme lo establece el Artículo 1º de la Ley Nº  24.566 la producción, 
circulación, fraccionamiento y comercialización de alcohol etílico y metílico se regirá por sus disposiciones y las 
normas reglamentarias que al efecto se dicten, y que el Artículo 4° de la misma ley establece que este Instituto 
es su Autoridad de Aplicación y dictará las normas reglamentarias necesarias para la prosecución de los fines 
inherentes a la misma.

Que el Artículo 8º, inciso f) de la Ley N° 14.878, de aplicación al caso, otorga a este Organismo la facultad para 
adoptar las medidas tendientes a la mejor fiscalización de los productos que comprende.

Que todos estos factores implican que pueden revisarse las metodologías de fiscalización actual sobre alcohol 
etílico intervenido y proyectar medidas de control tendientes a perfeccionar los procedimientos a aplicar y 
establecer destinos que, dentro del marco legal impuesto por la Ley N° 24.566, persigan el fundamental principio 
de cuidado de la salud pública que se impone inalienable y actual, teniendo en cuenta lo establecido por el Decreto 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE y sus modificatorios y todas las normas dictadas en su consecuencias por los 
distintos organismos públicos nacionales.

Que resulta procedente el dictado de un acto administrativo que establezca en forma transitoria y excepcional 
como destino preferente de alcohol etílico intervenido -y al que el área técnica responsable del INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA haya certificado debidamente apto para tales fines-, el de su direccionamiento 
para coadyuvar a combatir la precitada emergencia.

Que debe tenerse presente que las personas humanas o jurídicas que participen del presente régimen, deben 
cumplir con requisitos específicos en cada una de las operatorias, entre las que se encuentran vinculados, entre 
otros, costos y logística de traslado del producto intervenido y de toda otra recomendación o exigencia que se 
establezca o pacte en cada oportunidad teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso en particular.

Que la Gerencia de Fiscalización, la Subgerencia de Administración y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos, 
cuyos máximos responsables forman parte del denominado Comité de Crisis, han tomado la intervención de su 
competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto Nº DCTO-
2020-142/2020-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese en forma excepcional y transitoria por el término que dure la emergencia ampliada por 
el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 
que el alcohol etílico intervenido en procedimientos por infracción al Régimen Legal establecido por Ley 
N° 24.566 y normas reglamentarias, una vez cerrada la etapa analítica de conformidad con lo establecido por el la 
Resolución Nº C.40 de fecha 30 de setiembre de 1991, tendrá como destino preferente su direccionamiento para 
coadyuvar a combatir la emergencia ampliada por el precitado decreto, vinculado a la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por Coronavirus (COVID-19).

ARTÍCULO 2º.- Aquellos interesados en participar del presente régimen, deberán presentarse ante la dependencia 
de este Organismo de su jurisdicción, solicitando tal extremo e indicando el destino final del producto producido.

ARTÍCULO 3°.- Los beneficiarios del mencionado producto, cualquiera sea su forma o característica final, deberán 
ser un ente público nacional, provincial o municipal o ente privado de salud autorizado por el INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA (INV).

ARTÍCULO 4°.- Las personas humanas y jurídicas que accedan al presente régimen, sin perjuicio del deber genérico 
de cumplimiento conforme las normas generales de aplicación, tendrán a su cargo los requisitos específicos, 
recomendaciones y/o exigencias que en cada una de las operatorias sean aprobados teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso en particular.

ARTÍCULO 5º.- Delégase a la Gerencia de Fiscalización de este Instituto la facultad de establecer en cada caso las 
prioridades, las condiciones, recomendaciones, requisitos y exigencias para el logro del destino establecido en la 
presente, cumpliendo con los debidos controles de cuidado de la salud pública y flexibilizando en lo posible toda 
la operatoria para su efectiva y eficiente concreción, sin perjuicio de las acciones que en forma directa realice esta 
Presidencia.
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En todos los casos debe existir, previo a su determinación, informe del área técnica competente que certifique la 
aptitud del alcohol intervenido para el destino que se disponga.

ARTÍCULO 6º.- Las infracciones a la presente norma será sancionada conforme lo establecido por el Artículo 
30 de la Ley N° 24.566, sin perjuicio de las denuncias ante los órganos judiciales y administrativos que pudieran 
corresponder.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese. Martin Silvestre Hinojosa

e. 03/04/2020 N° 16325/20 v. 03/04/2020

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 18/2020

RESOL-2020-18-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza 01/04/2020

VISTO, el Expediente N° EX-2020-19562147-APN-DD#INV , las Leyes Nros. 14.878 y 24.566, los Decretos Nros. 
DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo 
de 2020, sus modificatorios y normas complementarias, las Resoluciones Nros. C.40 de fecha 30 de setiembre de 
1991 y RESOL-2020-15-APN-INV#MAGYP de fecha 21 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se promueve establecer en forma excepcional y transitoria por el 
término que dure la emergencia ampliada por el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo de 
2020 y sus modificatorios, que aquellos productos calificados en forma definitiva como “PRODUCTO GENUINO 
- AVERIADO” y/o “NO CORRESPONDE A SU ANALISIS DE ORIGEN” en los términos de los Artículos 23 Inc. b) y 
24 Inciso b) de la Ley Nº 14.878, respectivamente, que se encuentren intervenidos a granel en establecimientos 
vitivinícolas inscriptos ante el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) una vez cerrada la etapa analítica 
de conformidad con lo establecido por el la Resolución Nº C.40 de fecha 30 de setiembre de 1991, como así 
también los productos intervenidos en la Resolución N° RESOL-2020-15-APN-INV#MAGYP de fecha 21 de marzo 
de 2020, tengan como destino la destilación con fines benéficos y solidarios y vinculado a la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por Coronavirus (COVID-19).

Que el precitado decreto y sus modificatorios, ampliaron la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la mencionada pandemia, durante el plazo de UN (1) año a partir de su entrada 
en vigencia.

Que por su parte, el Decreto Nº DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020, a fin de proteger la 
salud pública, obligación inalienable del Estado Nacional, estableció un aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
estableciendo algunas excepciones entre las cuales se presentan aquellas que tienen por finalidad garantizar 
actividades esenciales requeridas por las autoridades pertinentes.

Que con base en esta emergencia y normativa, la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, mediante Resolución N°  RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM, dictó diversas 
instrucciones de inmediata aplicación, entre las que se encontraba la determinación de áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar la cobertura permanente en 
el supuesto de avance de la pandemia y siempre teniendo en miras la salud pública.

Que así, el INV dictó la Resolución N° RESOL-2020-14-APN-INV#MAGYP de fecha 19 de marzo de 2020, donde 
entre otras medidas determinó como áreas esenciales o críticas de prestación de servicios indispensables para la 
comunidad, los servicios de inspección y fiscalización en materia vitivinícola y de alcoholes.

Que el denominado Comité de Crisis creado por la Resolución de este Organismo citada precedentemente, 
conducido por el suscripto, en búsqueda de encontrar caminos viables con fundamento en sus funciones esenciales 
y facultades otorgadas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566, ha analizado la posibilidad de destinar los productos 
intervenidos en procedimientos por infracción al Régimen Legal Vitivinícola normado por la Ley N° 14.878 y sus 
reglamentaciones a destilación, a los fines que los establecimientos destiladores de productos vínicos cuenten 
con materia prima para la producción de alcohol y su derivado alcohol en gel a fin de que éste sea distribuido en 
forma benéfica y solidaria en distintos establecimientos y centros de salud del territorio nacional, coadyuvando, de 
esta manera, a paliar la crisis y emergencia derivada de la pandemia por Coronavirus COVID-19.

#F5960161F#
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Que, por otra parte, de estudios realizados por el área de fiscalización, surge que no solo existen intervenidos 
productos como los identificados en la Resolución N° RESOL-2020-15-APN-INV#MAGYP de fecha 21 de marzo de 
2020, sino también productos a granel con calificaciones definitivas “PRODUCTO GENUINO – AVERIADO” y “EN 
INFRACCION AL ART. 24 INC. B) LEY 14.878 – NO CORRESPONDE AL ANALISIS DE ORIGEN”, de conformidad 
con la tipología establecida por los Artículos 23 Inciso b) y 24 Inciso b) -respectivamente- de la Ley N° 14.878, que 
se encuentran intervenidos en establecimientos inscriptos ante este Organismo de control.

Que siguiendo estos lineamientos se dictó la Resolución N° RESOL-2020-15-APN-INV#MAGYP, que estableció en 
forma excepcional y transitoria por el término que dure la emergencia ampliada por el Decreto N° DECNU-2020-
260-APN-PTE y sus modificatorios, que aquellos productos calificados en forma definitiva como “adulterados”, 
“aguados”, “manipulados” y/o “en infracción” en los términos del Artículo 23 Incisos a) y d) de la Ley Nº 14.878, 
respectivamente, que se encuentren intervenidos a granel en establecimientos vitivinícolas inscriptos ante este 
Organismo, una vez cerrada la etapa analítica de conformidad con lo establecido por el la Resolución Nº C.40/91, 
tendrán como destino la destilación con fines benéficos y solidarios y vinculado a la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por Coronavirus (COVID-19).

Que la implementación de la medida y la práctica ha mostrado la necesidad que, siguiendo los lineamientos de la 
norma y fundamentalmente su finalidad, se flexibilicen los procedimientos y otorguen suficientes facultades a la 
Gerencia de Fiscalización para adaptar las distintas alternativas que presenta la casuística, teniendo en cuenta los 
establecimientos inscriptos involucrados, las destilerías interesadas y las circunstancias de hecho que presenta la 
emergencia en cada caso.

Que se hace necesario también ampliar los productos intervenidos que se destinen a destilación para coadyuvar 
con la mitigación de los efectos de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
vinculado con el coronavirus (COVID-19), incluyendo a los productos con calificaciones “PRODUCTO GENUINO 
- AVERIADO” y/o “NO CORRESPONDE AL ANALISIS DE ORIGEN”, tipificados por los Artículos 23 Inciso b) y 24 
Inciso b), todos de la Ley N° 14.878, respectivamente.

Que los Artículos 23 y 24 Incisos b) de la Ley Nº 14.878 establecen las calificaciones legales de los productos 
definidos en la misma que no reúnan las condiciones exigidas para su circulación.

Que respecto de los productos clasificados como “averiados”, estos podrán destinarse a vinagre o ser destilados, 
conforme lo prevea la reglamentación.

Que, por su parte, el Artículo 24 Inciso b) de la Ley General de Vinos, en lo que atañe a los productos cuya 
composición analítica no corresponda con su análisis de origen, con calificación definitiva, establece que serán 
destinados a destilación o derrame.

Que el mismo Artículo 23 en su parte final dispone que los productos averiados y los comprendidos en el Artículo 
24 inciso b) previstos en la Ley N° 14.878, que no sean corregidos o no se haya efectivizado su traslado a destilería 
o derrame voluntario, según el caso, en el plazo de noventa (90) días corridos a partir del emplazamiento serán 
derramados o desnaturalizados por el INV.

Que vinculado a los productos con calificación “averiado” sin fraccionar, los mismos han sido excluidos de los 
presupuestos de punibilidad del Artículo 24, inciso f) de la Ley Nº 14.878, no obstante ello, la exclusión no afecta 
la efectivización del destino que para tales productos determina el Artículo 23 ya citado.

Que finalmente, el Artículo 24 Inciso e) de la Ley N° 14.878 sólo sanciona el expendio o circulación de los productos 
enfermos, por lo que los productos con calificación “ENFERMO” que se encuentren a granel en bodega no pueden 
incluirse dentro de las previsiones de esta norma.

Que por su parte el Artículo 35 de la Ley Nº 14.878 modificada por Ley Nº 23.550, teniendo en cuanta el bien 
jurídico tutelado en primer lugar por esta norma -que no es otro que la salud de la población-, establece que en 
los casos de prescripción y extinción de la acción y/o pena, las consecuencias no comprenden a los productos 
involucrados en las infracciones que se traten, los que seguirán el destino que para el caso señalan sus Artículos 
23 y 24.

Que de esta manera la Ley General de Vinos se asegura que independientemente de la suerte de la acción y/o 
pena vinculada con la calificación de los productos fijados en su Artículo 23, éstos tengan el destino fijado por ley 
y que elimina la posibilidad que circule como vino apto para el consumo humano en el mercado.

Que conforme a pacífica jurisprudencia, el administrado solo puede cuestionar la toma de muestra con anterioridad 
a que sea notificado del resultado, sin que pueda prosperar una eventual pretensión de quitar valor al análisis de 
control, luego de haberse realizado el análisis de contraverificación, porque una vez firme este último, no puede 
ofrecerse prueba respecto de la infracción comprobada por dichos análisis (EXCMA. CAMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE MENDOZA “Cooperativa Vitivinícola Regional Chapanay c/ Instituto Nacional de Vitivinicultura”, 
L.L. 1997-A, pág. 491; J.A. 977-I-458).
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Que, además, las técnicas y aparatología utilizadas en el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA para la 
realización de los análisis que en definitiva sirven de base para calificar a los productos conforme las pautas del 
Artículo 23 de la Ley Nº 14.878, resultan plenamente confiables y otorgan máxima garantía a los administrados.

Que también debe recordarse que conforme lo establece el Artículo 2º de la Ley Nº 14.878 el INV es el organismo 
competente para entender en el control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícolas.

Que el Artículo 8º, inciso f) de dicha norma otorga a este Organismo la facultad para adoptar las medidas tendientes 
a la mejor fiscalización de los productos que comprende.

Que todos estos factores implican que pueden revisarse las metodologías de fiscalización actual sobre productos 
intervenidos a granel, sin importar las calificaciones finales que cada uno de los productos reciba, y proyectar 
medidas de control tendientes a perfeccionar los procedimientos a aplicar y establecer destinos que, dentro del 
marco legal impuesto por las Leyes N° 14.878 y 24.566, persigan el fundamental principio de cuidado de la salud 
pública que se impone inalienable y actual, teniendo en cuenta lo establecido por el Decreto N° DECNU-2020-
260-APN-PTE y sus modificatorios y todas las normas dictadas en su consecuencias por los distintos organismos 
públicos nacionales.

Que resulta procedente el dictado de un acto administrativo complementario de la Resolución N° RESOL-2020-15-
APN-INV#MAGYP que establezca en forma transitoria y excepcional como destino de productos con calificación 
definitiva como “AVERIADOS” y/o “NO CORRESPONDE A SU ANALISIS DE ORIGEN” en los términos de los 
Artículos 23 Inciso b) y 24 Inciso b) respectivamente de la Ley N° 14.878, la destilación para ser destinada a combatir 
la emergencia ampliada por el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE, sus modificatorios y complementarios.

Que debe tenerse presente que aquellos industriales con planta de destilación que accedan al régimen, deberán 
cumplir con requisitos específicos en cada una de las operatorias, entre las que se encuentran vinculados, entre 
otros, costos y logística de traslado del producto intervenido al lugar de destilación y de toda otra recomendación 
o exigencia que se establezca o pacte en cada una de las operatorias que se aprueben teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso en particular.

Que a los fines de ejecutar en forma eficiente y eficaz la flexibilización y adecuación de las operatorias que se 
aprueben, con la celeridad que se impone en la emergencia que justifica la medida, resulta procedente la delegación 
de facultades a la Gerencia de Fiscalización para la aprobación y ejecución de las mismas y la determinación de 
prioridades en cuanto a productos involucrados, sin perjuicio de las acciones y decisiones que esta Presidencia 
estime pertinentes.

Que la Gerencia de Fiscalización, la Subgerencia de Administración y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos, 
cuyos máximos responsables forman parte del denominado Comité de Crisis, han tomado la intervención de su 
competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto Nº DCTO-
2020-142/2020-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establecer en forma excepcional y transitoria por el término que dure la emergencia ampliada por 
el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE de fecha 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 
que aquellos productos calificados en forma definitiva como “PRODUCTO GENUINO - AVERIADO” y/o “NO 
CORRESPONDE A SU ANALISIS DE ORIGEN” en los términos de los Artículos 23 Inciso b) y 24 Inciso b) de la Ley 
Nº 14.878, respectivamente, que se encuentren intervenidos a granel en establecimientos vitivinícolas inscriptos 
ante este Organismo, una vez cerrada la etapa analítica de conformidad con lo establecido por el la Resolución 
Nº C.40 de fecha 30 de setiembre de 1991, como así también los productos intervenidos en la Resolución N° RESOL-
2020-15-APN-INV#MAGYP de fecha 21 de marzo de 2020, tendrán como destino prioritario la destilación para ser 
consignada a combatir la emergencia ampliada por el precitado decreto, vinculado a la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por Coronavirus (COVID-19).

ARTÍCULO 2º.- Aquellos establecimientos industriales inscriptos ante el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
(INV) interesados en utilizar como materia prima los productos intervenidos mencionados en el Artículo 1° de la 
presente resolución, deberán tramitar su pretensión ante la dependencia de este Organismo de su jurisdicción.

ARTÍCULO 3°.- Los beneficiarios del alcohol producido, cualquiera sea su forma o característica final, deberán ser 
un ente público nacional, provincial o municipal o ente privado de salud autorizado por el INV.

ARTÍCULO 4°.- Los establecimientos industriales interesados, sin perjuicio del deber genérico de cumplimiento 
conforme su inscripción ante este Organismo, tendrán a su cargo los requisitos específicos, recomendaciones y/o 
exigencias que en cada una de las operatorias sean aprobados teniendo en cuenta las circunstancias de cada 
caso en particular.
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ARTÍCULO 5º.- Delégase a la Gerencia de Fiscalización de este Instituto la facultad de dictar en cada caso 
concreto, las condiciones, recomendaciones y requisitos para el logro del destino establecido en la presente 
resolución, cumpliendo con los debidos controles de cuidado de la salud pública y flexibilizando en lo posible toda 
la operatoria para su efectiva y eficiente concreción, sin perjuicio de las acciones que en forma directa realice esta 
Presidencia.

ARTÍCULO 6º.- Las infracciones a la presente norma serán sancionadas conforme lo establecido por el Artículo 
24 de la Ley N° 14.878, sin perjuicio de las denuncias ante los órganos judiciales y administrativos que pudieran 
corresponder.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese. Martin Silvestre Hinojosa

e. 03/04/2020 N° 16324/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR
Resolución 191/2020

RESOL-2020-191-APN-SECCYPE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-19036677-APN-DCYC#MRE, los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y 287 del 17 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 390 del 
17 de marzo de 2020 y 409 del 18 de marzo de 2020, la Disposición Nº 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el ME-2020-19024127-APN-DGTIYCA#MRE del 26 de marzo de 2020, la Dirección General de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones Asociadas solicitó la adquisición de DOSCIENTAS (200) licencias de 
software para doble autenticación de usuarios de este Ministerio, que requieran acceder en forma remota a la red 
informática de la Cancilleria, en virtud de la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus normas complementarias.

Que en ese sentido, la citada Dirección General señaló que el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 390/20 
estableció que las Jurisdicciones, Entidades y Organismos de la Administracion Publica Nacional, de conformidad 
con el artículo 8° de la Ley de Administracion Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Publico Nacional 
N° 24.156, dispensarán del deber de asistencia a su lugar de trabajo, a partir de la publicación de la citada medida 
y por el plazo de CATORCE (14) días corridos, a las personas que revistan en Plantas Permanentes, Plantas 
Transitorias, Personal de Gabinete, Contratos Temporarios, y toda otra vinculación jurídica de prestación de 
servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no desempeñen tareas en áreas esenciales o críticas o 
de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras análogas en forma 
remota.

Que, asimismo, manifestó que la mencionada norma extiende la dispensa a las personas que estén comprendidas 
en alguno de los grupos de riesgo conforme la definción de la autoridad sanitaria nacional, que el plazo de la 
dispensa podrá ser reducido o ampliado en función de las recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD y que se 
deberán garantizar, a través de las áreas correspondientes, las herramientas e insumos tecnológicos para cumplir 
con las tareas en forma remota.

Que a su vez, indicó que, en base a la experiencia adquirida en el uso de las herramientas de trabajo remoto, se 
evidenció la necesidad de incrementar la habilitación de accesos a fin de que las distintas áreas de este Ministerio 
puedan cumplir con las tareas mínimas que garanticen el normal y oportuno cumplimiento de las actividades de 
esta jurisdiccion, a traves del acceso a la Intranet de la Cancilleria y a los distintos sistemas con que operan en 
situaciones normales.

Que por otra parte, aclaró que tal necesidad abarca al personal que cumple funciones en las diferentes 
Representaciones en el exterior, quien para asegurar la continuidad de servicios mínimos debe acceder de forma 
remota a los sistemas del Ministerio, de conformidad con lo dispuesto por la CT SECIN Nº 10.108/2020, resultando 
imperativo permitir el uso del sistema GAFCAN a fin de asegurar el cumplimiento y la continuidad de tareas 
indispensables para el funcionamiento y la operatoria de las Representaciones en el exterior.

#F5960160F#
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Que en dicho contexto, y conforme las acciones cuya responsabilidad primaria son competencia de dicha Dirección 
General y sus áreas dependientes, solicitó la adquisición de las licencias en cuestión, remitió las especificaciosnes 
técnicas correspondientes, estimó el monto de la contratación en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
OCHO MIL (USD 8.000.-) Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido y recalcó que la adquisición de las mismas 
reviste el carácter de esencial, en el marco de la presente emergencia sanitaria ampliada a raíz de la declaracion 
como pandemia del nuevo coronavirus, formulada por la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en el 
corriente mes de marzo.

Que la unidad requirente justificó la necesidad de que los oferentes presenten sus cotizaciones en moneda 
extranjera, en virtud de que dicha modalidad es la habitual en el mercado informático y teniendo en consideración 
que las licencias a adquirir son de de origen extranjero.

Que por ME SECIN Nº 12.886/2020 del 26 de marzo de 2020, la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR prestó su conformidad al requerimiento antes detallado y solicitó realizar la adquisición a la mayor 
brevedad posible.

Que el artículo 15 ter del Decreto Nº 260/20, incorporado por el artículo 3º del Decreto Nº 287/20, establece que 
durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 
8º, incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios 
que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al regimen de contrataciones de la Administracion 
Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones específicos.

Que por su parte, la Decisión Administrativa Nº 409/20 aprobó el Procedimiento de Contratacion de Bienes y 
Servicios en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto N° 260/20, limitando su utilización exclusivamente 
a las contrataciones de bienes y servicios requeridos en el marco de la mencionada emergencia.

Que a través de la Disposición Nº 48/20, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES aprobó el procedimiento 
complementario al establecido en la Decision Administrativa Nº  409/20, para las contrataciones de bienes y 
servicios en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20.

Que en virtud de lo reseñado precedentemente, la Dirección de Compras y Contrataciones encuadró el requerimiento 
en la figura de la Contratación por emergencia COVID-19, en el marco de lo establecido por los artículos 15 ter del 
Decreto Nº 260/20 y 2º y 3º de la Decisión Administrativa Nº 409/20.

Que consecuentemente, la Unidad Operativa de Contrataciones invitó a presentar cotizaciones a proveedores 
del rubro inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) y entendió conveniente ampliar la 
convocatoria a empresas del rubro suministrados por la unidad requirente, a los fines de contar con la mayor 
cantidad de ofertas posible y teniendo en cuenta la criticidad de la adquisición en cuestión.

Que además, fijó la fecha límite para la recepción de las propuestas y estableció como criterio de selección el de 
la oferta que, cumpliendo con todos los requisitos dispuestos, resulte más económica.

Que cumplido el plazo previsto, se procedió a la apertura de las ofertas de las firmas CONSULTING SERVICES 
S.R.L., EXPERTICE S.A., SISTEMAS ARGENTINOS SERVICIOS INFORMÁTICOS e ITING S.A., se las incorporó al 
Expediente Electrónico citado en el Visto y se suscribió el acta correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 409/20 y en el punto 3, inciso e) del Anexo de la Disposición Nº 48/20 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que por medio del Informe IF-2020-19942736-APN-DGTIYCA#MRE, la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones Asociadas, realizó el informe técnico y de razonabilidad económica de las 
ofertas recibidas, concluyendo que todas las ofertas presentadas cumplen con los requisitos formulados en las 
especificaciones técnicas y pueden considerarse económicamente razonables.

Que, de acuerdo a lo establecido en la última parte del inciso h) del punto 3 del Anexo de la Disposición Nº 48/20 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, la Dirección de Compras y Contrataciones a través del IF-2020-
20255668-APN-DCYC#MRE recomendó: I) Dar por aprobada la elección del procedimiento y por autorizada la 
convocatoria de la Contratación por emergencia COVID-19 MRECIYC Nº 1/2020, II) Aprobar el procedimiento de la 
Contratación por emergencia COVID-19 MRECIYC Nº 1/2020, III) Adjudicar a la firma CONSULTING SERVICES S.R.L. 
la Contratación por emergencia COVID-19 MRECIYC Nº 1/2020 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 7.281,45), Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) incluido, y IV) Autorizar a la Unidad Operativa de Contrataciones a emitir la orden de compra 
correspondiente.

Que la Dirección de Presupuesto ha efectuado la afectación preventiva respectiva.

Que la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Asociadas y la Dirección General 
de Administración han prestado su conformidad al dictado del presente acto administrativo.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos tomó intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el punto 5 del Anexo de la Disposición 
Nº 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, los artículos 6º de la Decisión Administrativa Nº 409/20, 
9°, incisos a), d) y e) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
el Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016 y el Anexo al artículo 35, inciso b) del Decreto Nª 1344 del 4 de 
octubre de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la elección del procedimiento y la convocatoria realizada para la Contratación por 
emergencia COVID-19 MRECIYC Nº  1/2020, cuyo objeto corresponde a la adquisición de DOSCIENTAS (200) 
licencias para doble autenticación de usuarios.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el procedimiento realizado a través de la Contratación por emergencia COVID-19 
MRECIYC Nº 1/2020.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase a favor de la firma CONSULTING SERVICES S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-70723230-3), la 
Contratación por emergencia COVID-19 MRECIYC Nº 1/2020, por el importe de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 7.281,45), Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) incluido.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones a emitir la orden de compra correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodolfo Martín Yáñez

e. 03/04/2020 N° 16353/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 296/2020

RESOL-2020-296-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el EX-2020-15055888- APN-DGDMT#MPYT, la Ley 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 
del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 274 del 16 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 313 del 
26 de marzo de 2020 y N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020 y la Resoluciones N° 207 de fecha 17 de marzo de 
2020, n° 233 de fecha 22 de marzo de 2020, N° 260 de fecha 27 de marzo del 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y;

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1º de la ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria, encuadrándose en 
dicho marco las medidas a adoptar con relación al coronavirus COVID-19.

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que con fecha 19 de marzo de 2020 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decretó, mediante DNU Nº 297/2020 el 
“aislamiento social preventivo y obligatorio” en el marco de la emergencia sanitaria declarada por la pandemia.

Que con fecha 31 de marzo de 2020 el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso mediante DNU Nº 325/2020 la 
prórroga de la vigencia del Decreto N° 297/20.

Que la Resolución MTYSS N° 207/2020 dispuso la suspensión deber de asistencia al lugar de trabajo por el plazo 
de CATORCE DIAS (14) días, con goce íntegro de sus remuneraciones, a todos los trabajadores y las trabajadoras 
allí mencionados.

#F5960189F#
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Que la Resolución MTYSS N° 233/2020 se dispuso que la actividad de las trabajadoras y trabajadores de edificios, 
con o sin goce de vivienda, que no se encuentren incluidos en los artículos 1º y 2º de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 207/2020, se considera esencial hasta el 31 de marzo del año 
2020.

Que teniendo en cuenta la evolución de la pandemia en el país y a nivel global, se considera necesario prorrogar 
los plazos establecidos mencionados en los párrafos precedentes, con el fin de minimizar el ingreso al territorio 
nacional de posibles vectores de contagio.

Que dichas prórrogas resultan imprescindibles, razonables y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el Estado Nacional ha llevado 
adelante con el fin de contener la propagación del coronavirus COVID-19, siendo congruente con las limitaciones 
que han establecido otros países.

Que el artículo N° 12 del Decreto N° 260/2020 establece la actuación que corresponde al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el marco de las previsiones allí dispuestas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
ha tomado la intervención que le compete. Que la presente medida se dicta ante las excepcionales circunstancias 
de emergencia y de aislamiento social dispuestas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en uso de las facultades 
conferidas en los artículos 23 septies de la Ley de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y complementarias, y 
por el artículo 11º del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 del 19 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1°.- Dispónese la prórroga automática de las medidas adoptadas en las Resoluciones Nº  207/2020 y 
Nº 233/2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por el plazo que dure la extensión 
del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 de 
fecha 19 de marzo de 2020 y sus complementarios.

Artículo 2°.- La presente medida entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Claudio Omar Moroni

e. 03/04/2020 N° 16327/20 v. 03/04/2020

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 88/2020

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020 

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de abril de 2001, la Resolución RENATRE 
N° 01/20 de fecha 08 de enero de 2020, el Decreto DNU N° 260/20 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 
la Resolución RENATRE Nº 86/20 de fecha 16 de marzo de 2020, el Decreto DNU Nº 297/20 de fecha 19 de marzo 
de 2020, la Resolución RENATRE Nº 87/20 de fecha 25 de marzo de 2020, el Decreto DNU Nº 325/20 de fecha 31 
de marzo de 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones de todo el sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias 
y sindicales de la actividad.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2020 se designó al Sr. Orlando Luis Marino (DNI N° 14.174.720) como 
Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE).

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado el brote del nuevo 
Coronavirus-COVID-19 como Pandemia, a tenor de su expansión a nivel global.
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Que ante el agravamiento de la situación internacional, el Presidente de la Nación mediante Decreto DNU 
N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, estableció la Emergencia Sanitaria en la Argentina por el plazo de un 
(1) año, a los efectos de adoptar medidas para contener la propagación del nuevo coronavirus y su impacto.

Que oportunamente, y con el fin de cooperar con la protección de la salud de los trabajadores, mediante Resolución 
RENATRE Nº 86/20 de fecha 16 de marzo de 2020, el Cuerpo Directivo dispuso el cese de actividades presenciales 
de SEDE CENTRAL y DELEGACIONES PROVINCIALES del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES 
Y EMPLEADORES (RENATRE), desde el 17 hasta el 20 de marzo del corriente año.

Que a tenor de la evolución de la situación epidemiológica del CORONAVIRUS- COVID 19 y el avance en nuestro 
país, con el objetivo de resguardar la salud pública, el Presidente de la Nación mediante Decreto DNU Nº 297/2020 
de fecha 19 de marzo de 2020, declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio desde el 20 hasta el 31 de 
marzo inclusive, para todos los habitantes de la Nación.

Que en ese orden, el RENATRE dispuso mediante Resolución RENATRE Nº 87/20 de fecha 25 de marzo de 2020, 
la continuidad de la modalidad laboral ut supra indicada por el término establecido por el Gobierno Nacional y del 
mismo modo, la suspensión de los plazos administrativos.

Que sobrevenido el plazo dispuesto, y en razón del contexto preponderante, el Presidente de la Nación mediante 
Decreto DNU Nº 325/2020 de fecha 31 de marzo de 2020, resolvió la continuidad del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio hasta el 12 de abril inclusive, y en consonancia, el Cuerpo Directivo del RENATRE resuelve extender 
durante el periodo aludido, el cese de la atención presencial, para el Registro, continuando con la atención 
mediante líneas telefónicas habilitadas y canales electrónicos, conjuntamente con la suspensión de los plazos 
administrativos.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que la Gerencia del Seguro Social Rural, la Gerencia Administrativa, Técnica y Jurídica, la Subgerencia de Asuntos 
Jurídicos y la Secretaria de Recursos Humanos del Registro han tomado la intervención que les compete.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Extender el cese de las actividades presenciales del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES 
RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), hasta el 12 de abril del corriente año.

ARTICULO 2°.- Establecer la suspensión de plazos administrativos, hasta la fecha ut supra indicada.

ARTICULO 3°.- Disponer que las áreas que forman parte del Registro durante la vigencia de la presente, se 
desempeñaran de conformidad con el esquema detallado en el Anexo, que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 4º.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Orlando L. Marino - Roberto P. Petrochi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16335/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 105/2020

RESOL-2020-105-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-19634423- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 27.442, los Decretos Nros. 276 de fecha 
11 de marzo de 1998, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 
y su modificatorio, 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 325 de fecha 31 de marzo de 2020, las Resoluciones 
Nros. 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD y 98 de fecha 18 de marzo de 2020 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

#F5960171F#
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Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose en el 
ámbito de la citada cartera ministerial, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR con las responsabilidades que 
le son propias y estableciendo, a su vez, sus competencias.

Que, asimismo, es de público conocimiento que el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Artículo 1º del 
Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, ha dictado la Emergencia Sanitaria Nacional, 
ampliando la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación con el Coronavirus COVID19.

Que, a fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del ESTADO NACIONAL, se 
dictó el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, por el cual se estableció para todas las personas que 
habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio desde el día 20 hasta el día 31 de marzo del corriente año inclusive.

Que, con fecha 29 de marzo de 2020, el señor Presidente de la Nación y el señor Ministro de Salud mantuvieron 
una reunión con destacados expertos en epidemiología y recibieron precisas recomendaciones acerca de la 
conveniencia, a los fines de proteger la salud pública, de prorrogar el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio 
hasta el día 12 de abril del corriente año, inclusive.

Que, en razón de ello, se dictó el Decreto N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, por el cual se amplió la vigencia 
del decreto referido en el considerando inmediato anterior hasta el día 12 de abril de 2020, inclusive.

Que, en ese sentido, mediante el Artículo 5º de la Resolución Nº 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO 
DE SALUD, se estableció que las autoridades máximas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Pública Nacional arbitrarán los medios necesarios para aplicar en sus respectivos ámbitos las recomendaciones 
que disponga dicho Ministerio, a fin de proteger la salud de los trabajadores y trabajadoras.

Que producto de la excepcional situación en relación al Coronavirus COVID-19, se requiere minimizar el contacto 
entre las personas humanas que trabajan en la Administración Pública Nacional y los administrados, a fin de evitar 
la propagación masiva del mismo.

Que, ante estos hechos, se dictó la Resolución Nº 98 de fecha 18 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante la cual se suspendieron todos 
los plazos procedimentales y/o procesales en todos los expedientes en trámite por las Leyes Nros. 19.511, 22.802, 
24.240, 25.156, 26.993, y 27.442, sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto N° 274 de fecha 17 de 
abril de 2019, por el período comprendido desde el día 16 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de marzo de 2020, 
ambas fechas inclusive.

Que, atento a la situación de emergencia imperante tanto a nivel internacional como doméstica, respecto al 
Coronavirus COVID-19, y con el objeto de lograr la efectividad de contención preventiva, corresponde instrumentar 
una ampliación temporal de la suspensión establecida por la Resolución Nº  98/20 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR.

Que, en razón de ello, se propone ampliar los efectos de la resolución citada en el considerando inmediato anterior, 
hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive.

Que, asimismo y en igual sentido, corresponde suspender los procedimientos, plazos y las audiencias citadas en 
el marco del SISTEMA NACIONAL DE ARBITRAJE DE CONSUMO, creado mediante el Decreto N° 276 de fecha 11 
de marzo de 1998, a los mismos efectos y durante el mismo plazo de tiempo.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/19 y su modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse los plazos de suspensión de los Artículos 1° y 4° de la Resolución Nº 98 de fecha 18 de 
marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Suspéndense los plazos, procedimientos y audiencias realizadas en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE ARBITRAJE DE CONSUMO, creado mediante el Decreto N° 276 de fecha 11 de marzo de 1998, 
sin perjuicio de la validez de los actos que se celebren, sean en forma presencial, a distancia o por medios 
electrónicos, por el período comprendido desde el día 31 de marzo de 2020 y hasta el día 12 de abril de 2020, 
ambas fechas inclusive.
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ARTÍCULO 3°.- Ordénase a la Dirección de Servicio de Conciliaciones Previas en las Relaciones de Consumo y 
a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la publicación de la 
presente medida en sus respectivas páginas web.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida se aplicará con carácter retroactivo a partir del día 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Paula Irene Español

e. 03/04/2020 N° 16339/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 106/2020

RESOL-2020-106-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17846915- -APN-DGD#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y su modificatorio, la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
y N°  267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014, las Resoluciones Nros. 82 
de fecha 12 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones, 87 de fecha 
30 de marzo de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 151 de fecha 2 de mayo de 2019, 254 de fecha 31 
de mayo de 2019, 298 de fecha 25 de junio de 2019, 426 de fecha 29 de julio de 2019, todas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 26 de fecha 30 de diciembre de 
2019 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y 104 de fecha 31 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, las Disposiciones Nros. 31 de 
fecha 28 de diciembre de 2017, 18 de fecha 28 de marzo de 2018, 31 de fecha 29 de junio de 2018 todas de la 
ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y 168 de fecha 28 de diciembre de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de 
la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 del 
ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014, se implementó el Programa de Fomento al 
Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, para la adquisición financiada de 
bienes y servicios de diversos sectores de la economía en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el Reglamento General del mencionado Programa fue aprobado mediante la Resolución N° 82 de fecha 12 de 
septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones.

Que el mencionado Programa se encuentra vigente hasta el día 30 de junio de 2020, según lo establecido por la 
Resolución Nº 104 de fecha 31 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, exclusivamente para todas aquellas operaciones que fueran realizadas a través 
de tarjetas de crédito emitidas por entidades financieras.

Que es prioridad para el ESTADO NACIONAL ejecutar políticas destinadas a promover el crecimiento económico 
y el desarrollo, incentivando la inversión productiva y la demanda.

Que, tal como ha sido señalado en las anteriores prórrogas del referido Programa, éste se ha mostrado eficaz 
para fortalecer el mercado interno, ampliar el acceso a bienes e incrementar y sostener los niveles de demanda, 
estimular las inversiones y la producción local, y consolidar la creación de más y mejor empleo.

Que el Programa “AHORA 12” posee una estructura reglamentaria eficaz a la cual las entidades financieras, 
proveedores y comercios han sabido adherirse y ejecutar sin presentar inconvenientes.

Que, asimismo, el logo identificatorio del Programa “AHORA 12” es reconocido visualmente por gran parte de los 
consumidores, quienes eligen el mismo como medio de pago a los fines de acceder a los distintos rubros que lo 
integran.

#F5960175F#

#I5960176I#
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Que, en virtud de lo expuesto hasta aquí, cabe destacar que a través de la Resolución Nº 104/20 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR se han incorporado categorías de bienes a ser adquiridos por las y los consumidores en 
el marco del Programa “AHORA 12”.

Que, asimismo, se ha establecido que la totalidad de los bienes de producción nacional y servicios prestados en 
el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, comprendidos en el Resolución Nº 82/14 de la ex SECRETARÍA DE 
POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, podrán ser abonados mediante todos los medios 
de pagos habilitados, ya sean estos a través de los distintos canales virtuales y/o digitales, o de forma presencial, 
según la modalidad de financiamiento que a cada uno le corresponda, de conformidad con el marco normativo.

Que conforme lo establecido en el Informe (IF-2020-21587042-APN-SSPMI#MDP) de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, diche Secretaria tomó conocimiento que se incurrió en un error material involuntario 
en los Artículos 4° y 7° de la Resolución Nº 104/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, motivo por el 
cual deviene necesaria su rectificación.

Que, sin perjuicio de que la misma sea ratificada en cualesquiera otra cuestión, y sin que esto implique modificar 
en sentido alguno la vigencia de la medida cuya rectificación se propicia.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y su modificatorio, el Artículo 5º de la Resolución Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, sustituido por el Artículo 4° 
de la Resolución N° 87 de fecha 30 de marzo de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Artículo 4° de la Resolución Nº 104 de fecha 31 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el que quedara redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Punto 4 del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modificaciones, por el siguiente:

4. Pautas para la adhesión al Programa. Comunicación

De las “Emisoras”

4.1. Las “Emisoras” de “Tarjetas de Crédito”, sean o no entidades financieras, expresarán su voluntad de 
incorporación al “Programa” mediante la presentación de una nota dirigida a la Autoridad de Aplicación, suscripta 
por el representante legal o apoderado de la firma de que se trate, en soporte papel: por ante la Mesa General 
de Entradas de la Dirección de Gestión Documental de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, sita en Planta Baja Sector 2 en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca N° 651 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o en formato digital: enviando la solicitud a través de la Plataforma 
“Trámites a Distancia” (TAD). La recepción de la petición de adhesión, en cualquiera de los términos referidos 
anteriormente, por parte de la Autoridad de Aplicación, importará la incorporación automática al “Programa” sin 
reservas.

Las “Emisoras” podrán cancelar su adhesión al “Programa” mediante la presentación de una nota, suscripta por 
el representante legal o apoderado de la firma de que se trate, dirigida a la Autoridad de Aplicación. En tal caso, la 
baja al “Programa” operará a los DIEZ (10) días de haber sido presentada.

4.2. Las “Emisoras”, que se adhieran al “Programa”, deberán comunicar a los “Proveedor/es y/o Comercio/s” 
las condiciones de incorporación mediante las vías y en los términos estipulados entre ellos, para su operatoria 
comercial habitual.

4.3. Los “Agrupadores de Pago Digital” expresarán su voluntad de incorporación al “Programa” mediante la 
presentación de una nota dirigida a la Autoridad de Aplicación, suscripta por el representante legal o apoderado de 
la firma de que se trate en soporte papel: por ante la Mesa General de Entradas del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y/o en formato digital: enviando la solicitud a través de la Plataforma “Trámites a Distancia” (TAD). 
La recepción de la petición de adhesión, en cualquiera de los términos referidos anteriormente, por parte de la 
Autoridad de Aplicación, importará la incorporación automática al “Programa” sin reservas.
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Los “Agrupadores de Pago Digital” podrán cancelar su adhesión al “Programa” mediante la presentación de una 
nota, suscripta por el representante legal o apoderado de la firma de que se trate, dirigida a la Autoridad de 
Aplicación. En tal caso, la baja al “Programa” operará a los DIEZ (10) días de haber sido presentada.

De los “Proveedor/es y/o Comercio/s”

4.4. Podrán adherir al “Programa”:

(i) El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que comercialicen en forma principal los bienes incluidos en el presente 
Programa.

(ii) El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” cuyos establecimientos califiquen como “Supermercados”, 
“Hipermercados” o “Tiendas de Rubros Generales”, únicamente para la comercialización de los bienes definidos 
en los incisos (i), (v), (ix), (xiv), (xvii), (xix), (xxi) y (xxv) del Punto 5.1. del presente Anexo.

(iii) El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que estén en condiciones de adherir al presente “Programa”, deberán 
registrar su adhesión, individualmente, con cada una de las “Emisoras” con las que operen, así como también con 
“Los Agrupadores de Pago Digital”, pudiendo ofrecer sus bienes y/o servicios bajo la modalidad de TRES (3), SEIS 
(6), DOCE (12) y DIECIOCHO (18) cuotas de conformidad con lo dispuesto por el presente Programa.

4.5. Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que adhieran a la presente medida de estímulo, deberán imprimir y colocar, 
de modo visible para el público, los correspondientes signos que identifican al “Programa”, los cuales estarán 
disponibles en la página web: https://www.argentina.gob.ar/ahora-12.

4.6. Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que adhieran a la presente medida de estímulo, deberán indicar en forma 
clara y precisa el precio de contado, el anticipo si lo hubiere, la cantidad y monto de cada una de las cuotas; 
y el costo financiero total cuando corresponda, de los productos o servicios ofrecidos, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4° de la Resolución N° 7 de fecha 3 de junio de 2002 de la ex SECRETARÍA DE LA 
COMPETENCIA, LA DESREGULACIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
sus modificaciones”.

ARTÍCULO 2°.- Rectifícase el Artículo 7° de la Resolución Nº 104/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, 
el que quedara redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que la totalidad de los bienes de producción nacional y servicios prestados en el 
Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, comprendidos en el Punto 5 del Anexo I de la Resolución Nº 82/14 de la ex 
SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, podrán ser abonados mediante 
todos los medios de pagos habilitados, ya sean estos a través de los distintos canales virtuales y/o digitales, o de 
forma presencial, según la modalidad de financiamiento que a cada uno le corresponda, de conformidad con el 
marco normativo”.

ARTÍCULO 3º.- Ratifícanse los términos de la Resolución Nº 104/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, 
con las modificaciones introducidas por la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del 1º de abril de 2020.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Paula Irene Español

e. 03/04/2020 N° 16340/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 107/2020

RESOL-2020-107-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22518809- -APN-DGD#MPYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 274 de fecha 
22 de abril de 2019, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 260 de fecha 12 de marzo del 2020 y 
su modificatorio, y la Resolución N° 404 de fecha 5 de diciembre de 2016 de la ex SECRETARIA DE COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCION y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

#F5960176F#

#I5960219I#
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Que, la Resolución N° 404 de fecha 5 de diciembre de 2016 de la ex SECRETARIA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, estableció en el marco de la entonces vigente Ley Nº  22.802 y sus 
modificaciones, la obligación de presentar una Declaración Jurada de Composición de Productos (DJCP) para los 
fabricantes nacionales e importadores de los productos textiles o de calzados, sobre la composición porcentual 
de las fibras, en el primer caso, o de los materiales constitutivos, en el segundo caso, con el objeto de respaldar la 
veracidad de la información declarada en el etiquetado o rotulado de tales productos.

Que, mediante el Decreto Nº 274 de fecha 22 de abril de 2019, fue derogada la citada ley y aprobada la nueva 
normativa regulatoria de la Lealtad Comercial, en cuyo marco fue designada como Autoridad de Aplicación la 
SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, se aprobó, entre otros 
aspectos, el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaria 
estableciendo sus respectivas competencias.

Que la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública declaró 
la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social.

Que, a su vez, por el Artículo 1° del Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo del 2020 y su modificatorio, se dispuso 
ampliar la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el 
plazo de UN (1) año a partir de su entrada en vigencia.

Que, dada la situación de emergencia sanitaria que tiene lugar en nuestro país y para no afectar la atención 
sanitaria de la población, como consecuencia del brote del nuevo Coronavirus COVID-19, resulta necesaria la 
adopción de nuevas e inmediatas medidas que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación, 
garantizando a la población y a los Servicios de la Salud el acceso a ciertos insumos críticos.

Que, en el marco de la Resolución Nº 404/16 de la ex SECRETARIA DE COMERCIO, se han identificado una serie 
de bienes alcanzados por la misma, respecto a los cuales, en función de la actual coyuntura sanitaria, resultaría 
indispensable excluir temporalmente de la exigencia del trámite de presentación de la mencionada Declaración 
Jurada de Composición de Productos (DJCP).

Que, ante la situación imperante que transita actualmente el país, deviene imperativo el trabajo mancomunado de 
las Autoridades de todos los niveles de Gobierno en el ámbito de sus competencias, con el objeto de coordinar 
esfuerzos en aras de proteger el bienestar de la población, especialmente en que se refiere a las condiciones de 
salud e higiene.

Que, en tal sentido, corresponde suspender los efectos de las disposiciones de la Resolución Nº  404/16 de 
la ex SECRETARIA DE COMERCIO, en relación a las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) en las que clasifican los bienes en cuestión.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 274/19 y 50/19 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Suspendense los efectos de la Resolución Nº  404 de fecha 5 de diciembre de 2016 de la ex 
SECRETARIA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, en relación a las 
siguientes posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), a saber: Nros. 6210.10.00, 
6307.90.10, 6307.90.90 y 6505.00.22.

ARTICULO 2°.- La presente medida entrara en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y por un 
plazo de SESENTA (60) días corridos, el cual podrá ser prorrogado en caso de necesidad.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Paula Irene Español

e. 03/04/2020 N° 16383/20 v. 03/04/2020
#F5960219F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 69/2020

RESOL-2020-69-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO el Expediente EX-2020-06511825-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019, la Resolución del 
Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES Nº 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de la responsable de 
la Dirección de Asuntos Contenciosos, cargo dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
Nivel B, Grado 0; autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, de conformidad con lo 
dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Tramo General, 
Grado 3, Lorena Paola TRABA (M.I. Nº 29.439.871) cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia para 
asumir el cargo de Directora de Asuntos Contenciosos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P).

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado las respectivas 
intervenciones de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f) de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 2 de enero de 2020, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora de Asuntos Contenciosos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, 
a la agente de la planta permanente del Organismo, Lorena Paola TRABA (M.I. Nº 29.439.871), del Agrupamiento 
Profesional, Nivel C, Tramo General, Grado 3, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y 
complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, conforme lo expuesto en los Considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

#I5959694I#
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ARTÍCULO 3º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma a la interesada. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

e. 03/04/2020 N° 16290/20 v. 03/04/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 71/2020

RESOL-2020-71-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el Expediente EX-2020-03526697-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, los Decretos Nros. 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y su modificatorio, 
4 de fecha 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que mediante el Artículo 5° del Decreto N° 355/2017, y su modificatorio, se estableció, entre otras cuestiones, que 
“En el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal 
establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los 
Artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto (…)”.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Disposición DI-2020-29-APN-DGRH#APNAC de la Dirección General de Recursos Humanos, se aceptó 
la renuncia presentada mediante la Nota NO-2020-03248827-APN-DNC#APNAC, por la agente Paula Andrea 
CICHERO (M.I. Nº 14.310.081), al cargo de Directora Nacional de Conservación, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I 
a partir del día 15 de enero de 2020.

Que resulta necesario proceder a la asignación de las funciones correspondientes a Director Nacional de 
Conservación, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I, de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, con 
carácter transitorio, situación comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a) del Artículo 15 del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la Ley Nº 25.164.

Que ante el cambio de autoridades, y para asegurar la continuidad operativa y gestión de la Dirección Nacional 
de Conservación, mediante la Resolución RESOL-2020-5-APN-APNAC#MAD, en razón de la oportunidad, mérito 
y conveniencia involucradas, se designó a partir del día 16 de enero de 2020, transitoriamente ad referéndum de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al Licenciado Ricardo Omar GUERRA (M.I. Nº 14.171.668), como 
Director de la misma.

Que por la Disposición DI-2020-33-APN-DGRH#APNAC de la Dirección General de Recursos Humanos, se otorgó 
a Ricardo Omar GUERRA licencia extraordinaria sin goce de haberes por el ejercicio de un cargo de mayor jerarquía 
prevista en el Decreto Nº 3.413/1979, en su Artículo 13, apartado II, inciso a) del Anexo I, Capítulo IV, a partir del 
16 de enero de 2020, quien reviste en la Planta Permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(Si.N.E.P.) del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Tramo General, Grado 1, en virtud de la propuesta efectuada 
por la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, para que se lo designe en cargo de Director Nacional de 
Conservación.

Que analizados los antecedentes del agente Ricardo Omar GUERRA, se advierte que el mismo reúne la idoneidad y 
experiencia, así como los requisitos establecidos en el Artículo 14 del Título II, Capítulo III, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008 necesarios para asumir el mencionado cargo, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I del referido 

#F5959694F#

#I5959693I#
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Convenio, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se halla 
vacante.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las 
Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la Ley 
Nº 22.351, y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017, y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Artículo 1º de la Resolución RESOL-2020-5-APN-APNAC#MAD, y apruébase como 
nuevo texto el siguiente: “Dánse por asignadas las funciones, con carácter transitorio, a partir del día 16 de enero 
de 2020, correspondientes al cargo de Director Nacional de Conservación, Nivel A, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I, al agente de la planta permanente del Organismo, Licenciado 
Ricardo Omar GUERRA (M.I. Nº 14.171.668), del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Tramo General, Grado 1, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, y sus modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del 
referido Convenio, conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente.”.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
notifique en legal forma al interesado. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las presentes actuaciones 
a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

e. 03/04/2020 N° 16289/20 v. 03/04/2020

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Resolución 21/2020

RESOL-2020-21-APN-PD#FNA

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el expediente EX-2019-113206407- -APN-GO#FNA, la Ley N° 27.467, los Decreto Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y 36 de fecha 
14 de diciembre de 2019, las Decisiones Administrativas Nros. 1232 de fecha 22 de junio de 2018 y 827 de fecha 
2 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por Decisión Administrativa N°  1232 de fecha 22 de junio de 2018 prorrogada por las Resoluciones del 
Directorio del Fondo Nacional de las Artes Nros. 5 de fecha 13 de febrero de 2019, 313 de fecha 11 de octubre de 
2019 y 411 de fecha 30 de diciembre de 2019 se designó transitoriamente a la Doctora Mariana DI LELLA (D.N.I. 
N° 22.226.699), en el cargo de Subgerente Recursos Financieros y Recaudación de la Gerencia de Operaciones 
del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, Organismo Autárquico en jurisdicción de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 827 de fecha 2 de octubre de 2019 se aprobó la Estructura Organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.
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Que el Artículo 3° de la Decisión Administrativa citada precedentemente homologa y deroga en el nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

Que por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.).

Que por el artículo 3° del Decreto 1035/2018 se facultó a las máximas autoridades de organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que a fin de garantizar la continuidad de la gestión normal y habitual de este FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 
es necesario prorrogar la designación transitoria aludida el en primer Considerando.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al FONDO NACIONAL 
DE LAS ARTES.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto para atender el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por el presente.

Que el H. Directorio del Organismo se encuentra actualmente en receso.

Que la SUBGERENCIA LEGAL del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley N° 1224/1958 y el 
Decreto N° 239 de fecha 6 de marzo de 2020.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorróganse, ad referéndum del H. Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, a partir del 
1° abril de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) hábiles, la designación transitoria de la Doctora 
Mariana DI LELLA (D.N.I. N° 22.226.699) en idénticas condiciones a las dispuestas por la Decisión Administrativa 
N° 1232/2018 autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Titulo II, Capítulos III, IV y VII del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto Nº 2098/2008 dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de prórroga indicada.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será atendido con los 
créditos asignados a la Jurisdicción 802 – FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Isabel Diana Saiegh

e. 03/04/2020 N° 16343/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 676/2020

RESOL-2020-676-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente EX-2020-14937844-APN-DA#INC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, la 
Ley N° 27.285, y el Decreto N° 624 de fecha 06 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que, por Ley Nº 27.285 se estableció que el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER se regirá en los términos de 
la citada norma, como organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional con personería jurídica 
propia, y con un régimen de autarquía funcional, administrativa, económica y financiera, en jurisdicción del
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MINISTERIO DE SALUD.

Que, por el artículo 3º de la referida Ley se determinó que el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER estará a cargo 
de un Director Nacional, designado por el Poder Ejecutivo a propuesta del MINISTERIO DE SALUD.

Que la Dra. Celsa Julia ISMAEL (D.N.I. N° 22.687.111) ha presentado la renuncia a su cargo de Directora Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, en el que fuera designada mediante el Decreto N° 624 de fecha 06 de 
julio de 2018.

Que se ha acreditado la inexistencia de sumarios administrativos respecto de la causante que pudieran motivar la 
aplicación de sanciones disciplinarias.

Que tampoco registra saldos pendientes de rendición ni bienes patrimoniales a su cargo.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º inciso “c” del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios,

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 01 de marzo del 2020, la renuncia presentada por la Dra. Celsa Julia 
ISMAEL (D.N.I. N° 22.687.111) al cargo de Directora Nacional del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, en el que fuera designada mediante el Decreto N° 624 
de fecha 06 de julio de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 03/04/2020 N° 16282/20 v. 03/04/2020
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Disposición 36/2020

DI-2020-36-APN-GG#AGP

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-19614700- -APN-MEG#AGP, la Ley N°  27.541 y el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260/20, amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, a causa de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año, 
a partir de su vigencia.

Que, en ese marco, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha adoptado diversas medidas tendientes a resguardar la 
salud pública, resultando oportuno arbitrar los medios necesarios para cooperar en la implementación de cualquier 
mecanismo o política y aunar esfuerzos para mitigar los efectos resultantes de la propagación de la enfermedad.

Que, en ese orden, el TRANSPORTE FLUVIAL y MARÍTIMO es una actividad indispensable para garantizar la 
circulación de bienes y personas, en condiciones de continuidad y regularidad y, teniendo en consideración 
las particularidades que se verifican en cada uno de los distintos sectores que prestan servicios de transporte, 
corresponde abordar la problemática de dicho sector, a los efectos de colaborar con los lineamientos definidos 
por la Autoridad Sanitaria.

Que, en tal sentido, y en virtud de razones de salud pública referidas en los Considerandos precedentes, el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, a través del ACTA-2020-18334265-APN-SECGT#MTR, de fecha 
20 de marzo de 2020, aprobó el PROTOCOLO DE APLICACIÓN NACIONAL COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 EN EL TRANSPORTE FLUVIAL, MARÍTIMO Y LACUSTRE, publicado en el Boletín Oficial en la misma 
fecha.

Que, consecuentemente, deben arbitrarse las medidas conducentes para dictar un protocolo de actuación 
que, en el ámbito del TRANSPORTE FLUVIAL y MARÍTIMO LACUSTRE, permita controlar la propagación del 
CORONAVIRUS (COVID-19), en jurisdicción de esta ADMINISTARACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su competencia.

Que el suscripto, atento a lo normado en el Estatuto de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, aprobado por el Decreto N° 1456/87 y las Resoluciones Nros. RESOL-2018-137- -APN-AGP#MTR, 
y sus modificatorias, y RESOL-2020-40-APN-MTR, se encuentra facultado para emitir la presente Disposición.

Por ello,

EL GERENTE GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el “PROTOCOLO DE APLICACIÓN EN EL AMBITO DEL PUERTO BUENOS AIRES 
FRENTE A LA PROPAGACION DEL CORONAVIRUS (COVID-19)” que como ANEXO (IF-2020-19653871-APN-
GG#AGP), forma parte integrante de la presente, sin perjuicio de la aplicación de medidas que establezcan 
restricciones u obligaciones temporales diferentes, aprobadas por la Autoridad Sanitaria.

ARTÍCULO 2°.- La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA de la GERENCIA GENERAL, comuníquese 
a todas las Dependencias de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y publíquese 
por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Por la GERENCIA DE COMUNICACIÓN Y 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, publíquese el Anexo de la presente disposición en la página web de esta Sociedad 
del Estado. Oportunamente, archívese.- José Beni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16370/20 v. 03/04/2020
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COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Disposición 3/2020

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO: la Resolución General C.A. N°. 1/2020; y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Arbitral mediante la citada resolución, de fecha 18 de marzo de 2020, declaró inhábiles los días 18 
a 31 de marzo de 2020, a los fines del cómputo de los plazos procesales en todas las actuaciones administrativas 
que se tramitan ante los organismos de aplicación del Convenio Multilateral del 18.08.77. Dicha medida se adoptó en 
línea con las establecidas por las autoridades nacionales y provinciales y de la CABA para contribuir al aislamiento 
sanitario en el marco de la declaración de pandemia efectuada por la Organización Mundial de la Salud respecto 
de la infección causada por el virus COVID-19 (coronavirus) y de la emergencia sanitaria ampliada por el Poder 
Ejecutivo Nacional mediante Decreto 260/2020.

Que, con posterioridad al dictado de la referida Resolución General C.A. N°. 1/2020, el Poder Ejecutivo Nacional, 
mediante el DNU 297/2020, decretó, a fin de proteger la salud pública, el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
desde el 20 al 31 de marzo inclusive del corriente año. Dicha medida se prorrogó mediante Decreto 325/2020, de 
fecha 31 de marzo de 2020, hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que a efectos de acatar la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, resulta forzoso, en esta situación 
crítica, adoptar, ante lo dispuesto por el artículo 27 del Reglamento Procesal, esta medida de excepción y extender 
la declaración de días inhábiles declarados por la Comisión Arbitral.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ARBITRAL DEL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la declaración de días inhábiles declarados por la Comisión Arbitral a través de la 
Resolución General C.A. N°. 1/2020 hasta el miércoles 8 de abril de 2020 inclusive.

ARTÍCULO 2º.-. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese. Agustín Domingo

e. 03/04/2020 N° 16311/20 v. 03/04/2020

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 328/2020

DI-2020-328-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-18263755-APN-DGPPA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 - 
DECNU-2020-260-APN-PTE – CORONAVIRUS (COVID-19), el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020, el Decreto 
N° 325 del 31 de marzo de 2020, la Resolución N° 40 del 16 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Disposición N° 1.088 del 30 de octubre de 2017, la Disposición N° 307 del 21 de marzo de 2020 de esta Institución, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que el artículo 11 del citado Decreto estableció la actuación del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en virtud de la cual 
“deberá disponer las acciones conducentes a fin de dar cumplimiento a las medidas dispuestas en el marco de la 
emergencia, y con intervención de la autoridad jurisdiccional competente, cuando así correspondiere”.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” del 20 al 31 de marzo 
del corriente año.

Que por el Decreto N° 325/20 se prorrogó el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el 12 de abril de 
2020.
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Que por la Disposición PSA N° 307/20 se prorrogó, con carácter excepcional, el vencimiento de los Permisos 
Personales Aeroportuarios de Seguridad Permanente, los Permisos Personales Aeroportuarios de Identificación 
y del Curso 01 - AVSEC Básico Inicial, 01A - AVSEC Actualización, Curso 002- Curso de Operador de Equipos 
de RX e Interpretación de Imágenes y Operación e Interpretación por Equipos de Rayos X Actualización, 03A – 
Caudales Inicial y Caudales Actualización, correspondientes al personal de las empresas de seguridad privada que 
desarrollan tareas en el ámbito aeroportuario, a partir del 17 de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020.

Que la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria instituyó a la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA como 
autoridad superior responsable de la seguridad aeroportuaria del Sistema Nacional de Aeropuertos.

Que por la Disposición PSA N° 1088/17, se aprobó el “REGLAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE INGRESO, 
CIRCULACIÓN Y/O PERMANENCIA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS EN INSTALACIONES AEROPORTUARIAS”.

Que de acuerdo al procedimiento previsto en el mentado Reglamento, la tramitación de los Permisos Personales 
Aeroportuarios requiere de la intervención de diferentes instituciones del ámbito aeroportuario, cuya operativa se 
encuentra afectada por la contingencia actual.

Que en función de todo lo expuesto, y teniendo en cuenta el carácter excepcional de la medida adoptada a través 
del dictado de los Decretos Nros. 260/20, 297/20 y 325/20, resulta procedente extender la prórroga del vencimiento 
de los mentados permisos personales aeroportuarios para todos los usuarios del sistema aeroportuario, como así 
también de los cursos de formación y capacitación, requisito para la obtención de dichos permisos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Institución ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley N° 26.102 y el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Extiéndase la prórroga, con carácter excepcional, del vencimiento de los Permisos Personales 
Aeroportuarios de Seguridad Permanente hasta el 12 de abril de 2020 inclusive, por persistir las condiciones de 
emergencia.

ARTÍCULO 2º.- Extiéndase la prórroga, con carácter excepcional, del vencimiento de los Permisos Personales 
Aeroportuarios de Identificación hasta el 12 de abril de 2020 inclusive, por persistir las condiciones de emergencia.

ARTÍCULO 3º.- Extiéndase la prórroga, con carácter excepcional, del vencimiento del Curso 001 - AVSEC Básico 
Inicial, AVSEC 001A Actualización, Curso 002- Curso de Operador de Equipos de RX e Interpretación de Imágenes 
y Operación e Interpretación por Equipos de Rayos X y Curso 002A Actualización, Curso 003 Caudales Inicial y 
003A Caudales Actualización, correspondientes al personal de las empresas de seguridad privada que desarrollan 
tareas en el ámbito aeroportuario hasta el 12 de abril de 2020 inclusive, por persistir las condiciones de emergencia.

La citada prórroga no exime a las empresas involucradas a que, una vez finalizada la suspensión del dictado de 
los cursos respectivos, cumplan con las correspondientes capacitaciones de acuerdo con el cronograma que 
oportunamente informe el INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase al INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA a realizar todas aquellas 
gestiones necesarias a fin de implementar, en la medida que ello resulte factible, programas de capacitación a 
través de diversos soportes pedagógicos.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase al Centro de Análisis, Comando y Control de la Seguridad Aeroportuaria, a realizar las 
acciones pertinentes para comunicar a todas las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva la medida 
adoptada, a los efectos del control y registro.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Jose Alejandro Glinski

e. 03/04/2020 N° 16321/20 v. 03/04/2020
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
Disposición 112/2020

DI-2020-112-APN-DNSA#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-21419647-APN-DGTYA#SENASA; del Registro del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, las Leyes Nros. 3959, 27.233 y 27.541; el Reglamento General de 
Policía Sanitaria aprobado por el Decreto del 8 de noviembre de 1906 y sus complementarios; los Decretos Nros. 
1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, 
DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de marzo de 2020, la 
Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y las Resoluciones Nros. 725 del 15 de noviembre de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y RESOL-2020-288-APN-PRES#SENASA y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se establece la organización 
institucional del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, comprendiendo las 
características del mismo, sus competencias, la estructura de su conducción superior, atribuciones y funciones.

Que la Ley N° 27.233 dispone que el SENASA es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y 
controlar el desarrollo de las acciones previstas en la referida ley.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declara el brote del 
nuevo coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que, ante esta situación, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dicta el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 
12 de marzo de 2020, por el cual se amplía la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541.

Que posteriormente, en fecha 19 de marzo de 2020, dicta el Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE que establece 
el aislamiento social, preventivo y obligatorio, por lo que las personas deberán abstenerse de concurrir a sus 
lugares de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello con el fin de prevenir la 
circulación y el contagio del virus COVID-19 y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos 
subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física de las personas.

Que a través del Artículo 6° de dicho decreto se exceptúan del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio las actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de pesca, 
sosteniendo así la provisión de alimentos controlados y seguros.

Que, en este sentido, corresponde mantener las medidas y certificaciones sanitarias oficiales en resguardo de la 
salud animal y pública, así como de los reconocimientos oficiales internacionales de la situación zoosanitaria del 
país y los mercados hacia los que la REPÚBLICA ARGENTINA exporta agroalimentos.

Que la Resolución N°  725 del 15 de noviembre de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA establece los requisitos generales para el movimiento de animales susceptibles a la Fiebre 
Aftosa, entre otras enfermedades animales.

Que a fin de dar acabado cumplimiento con lo dispuesto en las medidas implementadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA dictó la Resolución RESOL-
2020-288-APN-PRES#SENASA del 24 de marzo de 2020, mediante la cual se exceptuó, hasta el día 31 de marzo 
de 2020, del cumplimiento de la última vacunación contra la Fiebre Aftosa correspondiente a la campaña en curso 
los movimientos de animales que cumplan con los requisitos establecidos en dicha norma.

Que en fecha 31 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dicta el Decreto N° DECNU-2020-325APN-
PTE por el cual se establece una prórroga en la vigencia del Decreto N° 297/20 hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que de conformidad con la extensión de la situación de aislamiento preventivo previsto por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, corresponde en consecuencia, adecuar los plazos oportunamente establecidos en la mentada 
Resolución SENASA N° 288/20, extendiéndolos incluso 2 semanas laborables más, de manera tal que dé lugar a 
las adecuaciones y medidas que se necesitarán para retomar los procedimientos habituales.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal y sus Direcciones dependientes han tomado la debida intervención, 
considerando indispensable las adecuaciones propuestas.

#I5960156I#
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta resulta competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de los dispuesto en el 
Artículo 4° de la Resolución N° 288 del 24 de marzo de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Se prorroga hasta el día 24 de abril de 2020 inclusive, el plazo establecido en el Artículo 2° de la 
Resolución N° RESOL-2020-288-APN-PRES# del 24 de marzo de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente disposición entra en vigencia a partir del día de su firma.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ximena Melon

e. 03/04/2020 N° 16320/20 v. 03/04/2020
#F5960156F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Por el presente Aviso Oficial se comunica que, en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y el “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 prorrogado por su similar N° 325/20 
hasta el 12 de abril de 2020, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN solicita a todos los organismos 
y entes de los GOBIERNOS NACIONALES, PROVINCIALES, MUNICIPALES y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y/o demás autoridades competentes, en el marco de la siguiente normativa, tengan a bien remitir 
en el plazo de VEINTICUATRO (24) horas los modelos de los certificados de los ámbitos de su competencia 
(encuadrados en el art. 2° inc. a) de la Decisión Administrativa N° 446/20) para posibilitar el cumplimiento de la 
normativa vigente y el dictado, en su caso, de las normas aclaratorias y/o complementarias que resulten necesarias 
para su cumplimiento:

· el artículo 6° del Decreto Nº  297/20 estableció las excepciones del cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, respecto de las personas afectadas a las actividades y 
servicios declarados esenciales en la emergencia, cuya nómina fue ampliada a través de la Decisión Administrativa 
N° 429/20;

· por la Decisión Administrativa N° 446/20 se establece que a partir del 6 de abril de 2020 el instrumento para 
validar la situación de quienes se encuentren comprendidos dentro de alguna de las excepciones previstas en el 
artículo 6° del Decreto Nº 297/20, sus normas modificatorias y complementarias y en la Decisión Administrativa 
N° 429/20, así como las que en el futuro se establezcan, será el “Certificado Único Habilitante para Circulación – 
Emergencia COVID-19”, aprobado por Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR (artículo 1°);

· por el artículo 2° de la citada Decisión Administrativa N°  446/20 se exceptúa de la obligación de tramitar y 
portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación – COVID-19” a las personas incluidas en los incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 24 del artículo 6° del Decreto N° 297/20 y artículo 1° punto 2 de la 
Decisión Administrativa N° 429/20, acreditando su condición a través de las formalidades y procedimientos que 
las autoridades competentes establezcan a tal fin; y

· el artículo 5° de la referida Decisión Administrativa N° 446/20 establece que el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
tendrá la función de recibir los modelos de certificados en el marco de las excepciones determinadas por el 
artículo 2° inciso a) de dicha medida y, a su vez, la facultad para dictar normas aclaratorias y/o complementarias 
que resulten necesarias para su cumplimiento.

Se solicita el envío de los referidos modelos de certificados en el marco de las excepciones determinadas por el 
artículo 2° inciso a) de la Decisión Administrativa N° 446/20 al siguiente correo electrónico: covid@transporte.gob.
ar, y los que utilizan el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) de la Administración Nacional pueden 
asimismo enviarlos al usuario: MMEONI - MTR.

En el mismo sentido, en caso que con posterioridad al plazo mencionado en el presente Aviso se emitan actos 
aprobando certificados en el ámbito de sus respectivas competencias, se solicita tener a bien remitir los mismos 
al MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN para incorporarlos a los modelos autorizados.

Mario Andrés Meoni, Ministro.

e. 03/04/2020 N° 16378/20 v. 03/04/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

El Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal comunica lo dispuesto en relación con la prórroga de 
la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio decretada por el Excmo. Presidente de la Nación según 
Decreto NU 225/2020. A ese efecto, se transcribe la parte resolutiva de la norma registral, cuya copia se acompaña 
como anexo:

#I5960214I#
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“Ciudad de Buenos Aires, miércoles 1° de abril de 2020... VISTO... CONSIDERANDO... LA DIRECTORA GENERAL 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL, ORDENA: ARTÍCULO 1°. Prorróguese 
lo establecido en la Orden de Servicio 32 / 2020 hasta la cero hora del día 13 de abril de 2020. ARTÍCULO 2°. 
Suspéndase el ingreso de documentos, informes y certificados registrales hasta tanto concluya la situación de 
emergencia sanitaria, salvo en lo que respecta a los requerimientos judiciales del Artículo 4° de la OS 32/2020 
y a los requerimientos judiciales relacionados con las infracciones a las que alude el Artículo 4° del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297 / 2020, cuyo tratamiento se realizará sobre la base del procedimiento de emergencia 
elaborado a tal efecto. ARTÍCULO 3°. Comuníquese. Fdo. Soledad mariella Barboza, Directora General...”

Ariel Román Tesei, Director, Dirección de Registraciones Reales y Publicidad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16363/20 v. 03/04/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 26/03/2020 al 27/03/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 27/03/2020 al 30/03/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 30/03/2020 al 01/04/2020 34,18 33,69 33,22 32,76 32,31 31,86 29,29% 2,809%
Desde el 01/04/2020 al 02/04/2020 33,82 33,36 32,90 32,44 32,00 31,56 29,04% 2,780%
Desde el 02/04/2020 al 03/04/2020 34,18 33,69 33,22 32,76 32,31 31,86 29,29% 2,809%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 25/03/2020 al 26/03/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 26/03/2020 al 27/03/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 30/03/2020 al 01/04/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 01/04/2020 al 02/04/2020 34,80 35,29 35,80 36,32 36,84 37,38 40,93% 2,860%
Desde el 02/04/2020 al 03/04/2020 35,17 35,67 36,19 36,72 37,25 37,80 41,43% 2,890%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl – c/f Jefe Principal de Departamento

e. 03/04/2020 N° 16336/20 v. 03/04/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00199635-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16079/20 v. 03/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00199608-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16080/20 v. 03/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00200838-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16081/20 v. 03/04/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00201104-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16082/20 v. 03/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00201108-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do. 
,3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16084/20 v. 03/04/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-66-APN-SSN#MEC Fecha: 01/04/2020

Visto el EX-2017-35180456-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: REHABILITAR EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS A 
LAS PERSONAS HUMANAS QUE SE MENCIONAN EN EL ANEXO IF-2020-11177354-APN-GAYR#SSN DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/04/2020 N° 16277/20 v. 03/04/2020
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